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- Dado que este informe se ha cerrado a mediados de marzo de 1987,
no figura en é1 la evoluci6n posterior a esa fecha.

- Este informe ha sido preparado simultâneamente en alemân, francés
e inglés, y sê publica también en espaffol, italiano, noruego y
neerlandés.
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CONTEXTO DE LAS NEGOCIACIONES

COLECTIVAS EN 1986

1 PÀNORAII,IÀ GENERÀL

En 1986, muchas de las tendencias econ6micas que se habian
manifestado el aflo anterior continuaron siendo Ias mismas.
por consiguiente, ê1 crecimiento econ6mico de Europa Occidental
fue modesto, Yr si bien se registr6 un aLza marginal en el
conjunto de1 empleo, hasta las estadisticas oficiales
nacionales arroiaron un aumento de1 desempleo. La mejora mâs
notable de la economia de Europa occidental ha sido
eI continuo descenso de Ia inflaci6n.

Como puede apreciarse en el cuadro T, eI crecimiento econ6mico
de Europa Occidental en 1986 fue del 2,5%, o sea, eI mismo que
en I985. El crecimiento econ6mico mâs débi1 1o registr6 Grecia
(crecimiento cero, comparado con e1 2,lZ en 1985), y disminuy6
en Dinamarca, Gran Bretafla, los Paises Bajos, Austria,
Finlandia, Suecia y Suiza. E1 mayor crecj-miento econ6mico se
dio en rslandia (5,58), Portugal y Noruega (ambos 4,25e"),
siendo Espafla el otro ünico pais que alcanz6 eI 38.

El empleo total aument6 algo en Europa Occidental durante eI
affo 1986, aunque no tanto como el nûmero de personas en
condiciones de acceder a un puesto de trabajo, de tal forma
que el nümero de parados subi6 a 19 millones. En eI cuadro II,
se muestra que Ia tasa de desempleo subi6 en Francia, Irlanda
e ltalia en cuanto a Ia CEE, asf como en Austria y Finlandia.
De hechor êS evidente que e1 paro creciente debilita 1a
posici6n de los sindicatos a la hora de conseguir mejoras
para sus afiliados en las negociaciones colectivas. Otra de las
dificultades es Ia de los cambios continuos en las
modalidades de contrataci6n. Los nuevos puestos que Se crean
incluyen el empleo a tiempo parcial, ê1 sector de servicios
y Ia subcontrataci6n , y acostumbran desempeflarlo 1as
mujeres. Sigue siendo complicado para los sindicatos organizar
esta mano de obra nueva y "f1exible", y es frecuente quç los
trabajadores que se encuèntran en esta situaci6n no estén
cubiertos por convenio colectivo alguno.

Lo mâs positivo dentro de la evoluci6n econ6mica de Europa
occidentat ha sido eI descenso continuo de Ia inflaci6n. La
caida de los precios de1 petrdleo (a pesar de no haberse
reflejado con Ia intensidad y Ia celeridad deseables en los
preciôs de consumo, y de que hoy esta tendencia se estâ in-
virtiendo), el bajo precio de otras materias primas, y la
baja del d6lar han contribuido a el}o. Luego, Ia mayor par-
te de los gobiernos de Europa Occidental han seguido practi-
cando politicas econ6micas restrictivas, con Io que han ayudado

I
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a que descendiera Ia inflaci6n. En eI cuadro rrr, se observa
guê, de hecho, ê1 livel de precios bajô en términos reales,
en 1 986 r ên 1a nepüblica Federal de Àlemania. y la tasa de
inflaci6n disminuy6 en néIgica, Dinamarca, Francia, Gran
Bretafra, Irlanda, Italia, Luxemburgo, 1os Paises Bajos, por-
tugal, Àustria, Finlandia, Islandia, Suecia y Suiza.

E1 objetivo prioritario de los sindicatos de Europa Occidental
ha seguido siendo durante este aflo 19g6 ra protecôi6n y la
mejora de1 poder adquisitivo, asi como la rèducci6n dei tiempo
de trabajo. También han seguido insistiendo acerca de 1osgobiernos y de 1a patronal sobre ra necesidad de crear un
mayor -nümero de oportunidades de empleo, especialmente paralos j6venes.

En general, los empresarios han reaccionado a las peticiones
de los sindicatos presionando para que sea mayor 1à flexibilidad
en Ia organizaci6n del trabajo, los -sistemas ae retribuci6n,y er tiempo de trabajo como condici6n previa a las mejoras
salariales y a Ia rerlucciôn del tiempo de trabajo.
A este respecto, los empresarios han recibido apoyo de 1osgobiernos, que han seguido restringiendo la capàcidad de
negoci-aci6n de mejoras sarariales a ros empleaàos deI sectorpüblico y han recomendado restricciones similares al sectorprivado. se han seguido fomentando en 1996 poriticas dedesreguraci6n y de privatizaci6n con la tinàtiaaa explicitade favorecer la flexibilidad del mercado de trabajo.
Los resultados de las negociacignes corectivas han sidopositivos en muchos casos durante el affo 1986. Siguiô creciendoel poder adquisitivo, manteniéndose asi ra tendenéia que seinici6 en i 985. En ra-mayor parte de ros paises, iu-".=iàu--
de Ia tasa de infraci6n contribuy6 a que 1os incrementos de
1os salarios nominares, conseguidos con mucha dificurtad,garantizaran una mejora del poder adquisitivo.
En 1o que se refiere al tiempo de trabajo, los sindicatossiguieron registrando progresos modestoé en 19g6. Durante eseaflo, Ias negociaciones se centraron en Ia duraci6n semanal deItrabajo, ras vacaciones y ra jubilaciôn anticipada. Ademâs,se arcanzaron importantes rogros a principios àe 1gg7 enlos paises n6rdièos (véase .f capituto rrr).
También fue a1li donde se registraron argunos de los mayoresconflictos de 1986 (véase el informe de èada uno de estospaises escandinavos), 1o cual bien pudiera reflejar la tensi6nde un sistema de negociaci6n esenciàlmente centràrizado.
También aumentaron los conflictos laborales durante ese aflo
en Bélgica y en Francia.

En el cuadro IV se muestra el
perdidas por motivo de huetga
affo para el que se dispone de
comparar datos entre paises.

nümero de horas de trabajo
en 1985, siendo éste eI üItimo
estadisticas que permitan
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Observaran los lectores que no aparece Turquia en eI informe,
pues no existe alli libertad sindical, y DISK, Ia organizactân
afiliada a la CES y miembro de1 ISE, ha sido prohibida.
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CUADRO I: CRECIMIENTO ECONÔUTCO EN EUROPA OCCIDENTÀI

1984 1986
(variaci6n porcentuar der- prB o pNB en términos reales)

1984 198s 1986

Be].q].ca

Dinamarca
Espafra

Francia
Gran Bretafla
Grecia
Irlanda
Italia
Luxemburgo

Paises Bajos
Portugal
Rep. Fed. de Alemania

fr3
3r4
2r2
1r5
3r0
2,9
1rg
2,9

.4 ,9
2r3

-1r 5

3r0

2,0
2,75
3r0
2r0
2 ,25
0

1r5
2,5
2 ,25
1r5
4t25
2 t75

1

3

2

1

3

2

0

2

I
I
2

2

f

I

,

I

I

,

,

,

I

,

f

f

1

I
1

4

5

I
2

3

9

8

I
5

CEE 12 2r5 2r4 2r5

Austri_a
Finlandia
I s landia
Noruega

Suecia
Suiza

2

2

3

5

3

1

f

,

I

f

,

f

0

B

2

6

4

6

3r0
2,9
2,9
4r2
2,3
4,0

2,25
1r5
5r5
4,25
2 ,25
2rA

EUROPA OCC]DENTAL 2,6 2,5 2,5

Fuente: OCDE
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CUÀDRO II: TÀSÀ DE PARO EN EUROPA OCCIDENTAL

1 984 1 986*

Bélgica
Dinamarca
Espafla

Francia
Gran Bretafra
Grecia
Irlanda
Italia
Luxemburgo

Paises Bajos
Portugal
Rep. Fed. de Alemania

CEE 9

CEE T2

Austria
Finlandia
I s landia
Noruega

Suecia
Sui za

L4t4
919

20 ,6
9,9

11r B

8r1
L6,6
11r 9

rr8
L4,5

913

8r4

IL t7
11, 3

L3t7
8.8

22,I
10 r 3

L2 ,0
7,8

17 ,7
I3 r 0

Lr6
13 r I
8,7
8,4

L2 ,0
I1r 5

3r6
6,3
rrl
2r5
2,8
1r0

L2 ,9
7,6

2l ,5
10 r 7

11r 9

7,6
18 r 3

13 r 6

rr3
12,L
8,6
8rr

L2 ,0
1Ir5

3

6

I
3

3

I

,

f

I

I

I

,

I
2

3

0

0

1

4

7

I
2

2

I

,

I

,

I

I

I

0

0

0

0

5

0

Fuentes:

* Los datos de los miembros de las CE (salvo Grecia, Espafla y Portugal)
reflejan el paro en porcentaje de Ia poblaci6n activa civil; los de

Grecia, Espafla y Portugal corresponden al porcentaje de parados (segün

1as estadisticas nacionales de mano de obra) con rel-aci6n a la mano de

obra total; y en 1os paises no miembros de la CE se expresa segün se
define en cada uno de ellos.

Eurostat, para los miembros de Ia CE y la Europa
los 9; Ia OCDE, para tos paises no miembros de la
la Europa de los L2 y Europa Occidental.

de
CE,

I9B6I9B5l9B4

Il,0I0 r 910r7EUROPA OCCIDENTAL



- 14

CUADRO III: TÀSA DE INFLACIÔN EN EUROPA OCCIDENTAL

1984 - 1986

Fuente: OCDE

PA1. S 1984 1985 1986

Bé1gica
Dinamarca
Espaffa

Francia
Gran Bretaf,a
Grecia
Irlanda
ItaIia
Luxemburgo

Paises Bajos
Portugal
Rep. Fed. de Alemania

6r3
6,3

1Ir3
7 14

5r0
18 r 5

8r6
10,8
4,6
3r3

29 ,3
2r4

4,9
4r7

8rg
5r8

6,L
19 r 3

5r4
9r2
4,1
2r3

l9 r 3

2r2

1r3

3,6
Br8

2r7

3,4
23 ,0
3rg
5r5*
0r3
0,2

lI'8*
-0 ,2

cEE ).2 6,7 6r4 3r4

Austria
Finlandia
I s landia
Noruega

Suecia
Sui za

5,6
7,1

30r9
6,2
Br0

3r0

3r2
5,9

31,9
5r7
7,4
3r4

Lr7
3,6

22 ,2
712

4r3
0r7

EUROPA OCCIDENTAL 7 14 6,6 4r2

* 12 meses hasta septiembre de 1986
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CUADRO IV: CONFLICTOS SOCIÀLES

DÎAS DE TRABAJO PERDIDOS ENTRE L982 Y 1985

Fuente: OIT

No se incluyen los conflictos sociales que han acarreado la pérdida
de menos de 100 dias de trabajo.
Con exclusi6n de Catalufla.

Quedan excluidos el sector agricola y la administraci6n püblica.
Reino Unido.
Con exclusi6n de las huelgas de carâcter politico.
Se incluyen 1os conflictos de duraci6n inferior a un dfa si han acarreado
la pérdida de mâs cle 100 dlas de trabajo.

I

2

3

4

5

6

1984 198s1982 1983

Austria 344

Dinamarcal L2.700
Espafla 2 .7 87 .6002
Finlandia 207.600
Francia3 2.250.200
çg4, 5, 6 5.313.000
Irlanda 434.200
Islandia 119.000
Italia 18.553.000
Noruega 281.180
Paises Bajos 2L5.440
Portugal 455.100
R.F.A.6 15.110
Suecia 1.760
Suiza 550

s43
13r.700

6.357.800
L.526.900
r.3r6.800

27 .L35.000
386 .420
30r.000

8.703.000
104.350

29.L9L
269 .7 00

s.617.600
3L.290

662

22 -7 52

2.332.7 00

2.223. s00
17 4.270
726.700

6.402.000
4t7.730
91.000

3.830.800
66.473
89.390

275.400
34.400

504.210
662

s14
78.800

4.4L6.700
7L9.700

1.321.000
3.7s4.000

3r9.010

14.003.000
5.897

118.160
6s0.700

40.840
36.920

4-438
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2. SITUACION POR PAÎSES

AUSTRIA

La economia de Austria registr6 un deterioro durante eI af,o
1986. E1 crecimiento econ6mico baj6 aI 2,25% (cuando habia
sido det 38 en 1985), 1o cual se debe sobre todo a que se
estanc§ Ia demanda de exportaci6n. De hecho, las exportaciones
han venido siendo durante estos ültimos aflos una importante
fuente de crecimiento, y e1 no registrarse aumento de la
demanda externa significa que se ha debilitado el nivel
de intercambios mundiales en general, Y gue los productos
austriacos han perdido competitividad al revaluarse la
moneda. La demanda interna sigui6 creciendo, pero no se
aceler6 hasta eI punto que algunos habian previsto como
consecuencia de1 j-ncremento de ingresos reales que sigui6 a
Ia caida del precio de1 petr6leo. Esto demuestra mâs bien
desconfianza por parte de1 consumidor, 1o cual queda
corroborado por e1 importante aumento del nivel de ahorro.

EI paro fue del 4% en 1986 (superior pues al 3,62 de 1985).
Este aumento refleja e1 continuo crecimiento de Ia oferta de
mano de obra (sobre todo femenina) y Ia progresi6n menor de
la creaci6n de empleo al decrecer eI desarrollo econ6mico.

Si ha mejorador no obstante, eI control de la inf1aci6n,
que cay6 aI L,lZ (cuando era de1 3,22 en 1985). En esta
deceleraci6n desempeffaron un papel importante la caida del
precio del petr6leo y Ia s6lida posici6n de la moneda.

A pesar de frenarse e1 crecimj-ento, de crecer el paro, y de
endurecerse la actitud de 1os empresarios ( incluso 1os del
sector püb1ico, güê insistieron en la necesidad de
someterse a restrj-cciones presupuestarias ) , los sindicatos
consiguieron explotar Ia caida de Ia inflaci6n para obtener
un aumento significativo de los ingresos reales, tema en el
cual se siguen centrando las reivindicaciones sindicales.

Al igual que en aflos anteriores, fue muy reducido e1 nümero
de huelgas en Austria durante el aflo 1985. No obstante, si
bien hubo s61o cuatro (mientras habian sido dos en I9B4 ) ,
fue mayor el nümero de trabajadores que participaron en
ellas, y también su tiempo medio de duraci6n. Esto se debi6
mayormente a la huelga "de aviso" de 1os profesores en todo
el pais.

Para L9B7 r sê prevé que el
del 22, 1o cual supone que

crecimiento se mantendrâ alrededor
Ia oferta de mano de obra seguirâ



siendo superior a Ia que pueda absorber 1a creaci6n de nuevos
puestos de trabajo. Ademâsr sê ha de prever que aumentarâ
ligeramente la infraci6n como respuesta a 1a presi6n salarialy a Ia desaparici6n de ros efectos beneficiosôs de ra caida
de1 precio deI petr6leo.

IB

La disminuci6n del precio de 1as importaci_ones y
muy moderado de los salarios hora demuestran guèinflaci6n no dej6 de bajar. En 1996, ésta fue del
cuando habia sido del 4,gZ en I9g5. Sin embargo,
excluyen los precios de 1a energia, la reducci6n
mucho menos significativa.

BÉLGICA

Experiment6 cierta mejora et crecimiento econ6mico en BéIgicasi se compara er 2z arcanzado en 1996 con el resultado muypobre de 1985 (1,18). Las mayores fuentes de crecimiento
econ6mico fueron la demanda de bienes de consumoduradero y Ia inversi6n en los sectores no industriares.El programa de austeridad der Gobiernor eüê se ha propuestorebajar eI déficit presupuestario del tta aet prB èn igasar 88 en L987, y aI 7z en 1989, ha introducido importantesrecortes en e1 gasto püblico. En términos nomlnalès, dichogasto se va a reducir en un 2t5z entre l9g5 y 19g7, aunquecasi Ia mitad del esfuerzo va a recaer en laÀ famiiias,por 1o que las consecuencias para e1 crecimiento econ6micovan a ser claramente negativas.

E1 paro sigui6 representando un grave problema en 19g6. EIleve descenso de la tasa de paror guê pas6 del 13,72en 1985 aI \2,9â en 1986, sê debi6 mâs a la puesta en
marcha de unas medidas especiales que a un vèrdadero aumentode 1a demanda de mano de obra. ademâsr êrr los datos oficialesn9 se incluye a ros parados de mayor edad, ni las cifrasglobales indican hasta qué punto los parados se han quedadoatrapados en esa situaci6n sin poder èalir de el1a. Ër 452de los parados bergas 1o son desde hace mâs de dos affos.
!.= cifras que dan los sindicatos si incluyen a los parados
de mayor edad.

e1
1a
1,

si
ES

aumento

32,
SE
ya

Una de las prioridades para 1996 fue la
convenios colectivos de lggT y 1989, y
la FGTB presi_onaron y consigule.on guè
negociaciones Iibres después de varios
politica salarial restriôtiva.
EI Gobierno sigui6 desempefiando un papel primordial en 1986,pues se mantuvo Ia politica salarial ( Iimitando asi eI marcode las negociaciones colectivas) e intervino é1 mismo en

preparaci6n de los
tanto la CSC como
se volviera a las
afros de sufrir una
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eI proceso que habia de llevar a1 consenso social (véase el
capitulo ll).

Durante el aflo 1986, la acci6n sindical se dirigi6 sobre
todo contra el programa de austeridad del Gobierno, aunque
también surgieron graves conflictos por motivo de cierres,
y en defensa de los derechos sindicales.

CHIPRE

Las negociaciones colectivas de 1986 Se llevaron a cabo
con un trasfondo econ6mico complejo y en un ambiente de
continua preocupaci6n por la situaci6n politica de Chipre.
Los ingreèos nacionales aumentaron en un 3eo con relaci6n aI
3,72 de 1985 y aI 7,42 de 1984. Resulta preocupante 1a
balanza de pagos (tanto las exportaciones como las
importaciones registraron fuertes descensos en 1986 ) asi
como eI paro, euê pas6 de1 3,32 en 1985 a1 3,72 en 1986.
La productividad creci6 en cerca de un 2Z en 1986, a1 igual
que e1 af,o anterior, cuando habia sido de1 5,84 en 1984.
nntre 1os demâs problemas econ6micos estân eI elevado déficit
presupuestarj-o y Ia caida de la inversi6n en la industria.
Sin embargo, 1a tasa de inflaci6n ha registrado un importante
retroceso, albajar aI13 en 1986, tras ser del 5% en 1985
y del 6Z en 1984.

Los sindicatos han centrado sus reivindicaciones en los
salarios y las ventajas sociales. Dentro de esta riltima
categoria, se ha concedido prioridad a Ia asistencia sanitaria,
a Ia seguridad social y a las vacaciones.

Los empresarios no han respondido a las peticiones de 1os
sindicàtos y han seguido alacando el sistema de indiciaci6n
EI gobierno se ha mantenido en su papel conciliador.

Las negociaciones se desarrollan a nivel nacional, y cubren
todos los sectores, salvo eI deI comercio al por menor, cuyo
salario minimo, asi como las vacaciones anualesr sê rigen
por medidas legales. La mayor parte de 1os convenios tienen
ahora una duraci6n de un afio, en vez de los dos aflos de
antes.

Aument6 el nümero de conflictos en 1986, y se registraron
huelgas en Ia hosteleria y ta restauraciôn, ê1
transporte, la industria de1 calzado y los servicios de
televisi6n y radiodifusi6n.
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E] crecimiento econ6mico s61o arcanzô er 2,75t en i 9g6 en
Dinamarca, cuando habia sido de1 3,8% en 1985. Er principar
motivo de esta caida reside en el menor dinamismo àe l_aexportaciôn, pue! registr6 un aumento de s6ro un r rÀt.Por otra parte, 1as importaciones no dejaron de crecer abuen ritmo (ro cual refleja el consumo privado), con loque ra balanza de pagos se deterior6 por tercer afro conse-cutivo.

Los objetivos prioritarios de
a Ia LO fueron los siguientes:

las organizacj-ones afiliadas

ra reducci6n de 1a semana laboral a 35 horas, conservando
e1 salario completo;
un acuerdo que garantizara eI sarario real de las categoriasde trabajadores con mâs bajo nivel de ingresos;
un acuerdo de solidaridad sal-ariar para ieducir rasdiferencias de salarios entre miembios de Ia LO;
aumentar las contribuciones al fondo de pensi6n
complementario;
aumentar l-as contribuciones al fondo de educaci6n conjuntode LO-DA

EI paro cay6 de forma sensibler pues pas6 de1 g,gg al 7,62,a1 superar la creaci6n de empleo ta sin embargo mayoroferta de mano de obra. El sector püblico no partiêip6 ener aumento de empreo al practicarse una politica derestricci6n de1 gasto püblico.

La inflaci6n cay6 del 4,72 a1 3,62, reflejando asi eI
descenso del precio de1 petrdleo y de otràs materias primas.

En 1986, se puso en prâctica la politica de rentas delGobj-erno. Ésta preveia un aumentô aet 22 para los sarariosentre marzo de 1985 y marzo de 1996, y de1 r,5u e1 affosigui-ente. se han respetado estos timites en er sectorpüblicor pêro no en e1 privado, donde er promedio de subidafue de1 5,38 durante er prj-mer aflo, y casï_ iguar durante elsegundo. se amprian datos sobre e1 poder aaqüisitj-vo en e1capitulo rr, y sobre el- tiempo de tiabajo, dn el capitulo rrr.
El Gobierno no intervino en los acuerdos que entran envigor en marzo de Lgg7. pero 1a Lo y 1a aJociaci6n deempresarios (DA) no se pusieron de acuerdo en otoflo de
1986 sobre l-a forma de llevar a cabo 1as negociaciones.
Éstas se iniciaron, descentrarizadasr por sectores, sarvoen 1o_que respecta al fondo de pensidn comprementario (ATp),
pues Ia Lo y 1a DA acordaron doblar 1as contribuciones al
mismo.

DINAIvIARCA
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Por su parte, 1a FTF pedia esencialmente:

e1 aumento generalizado de salarios y otro,
los trabajadores peor retribuidos;
la compensaci6n de las pérdidas salariales
1 983;
una evoluci6n paralela de los salarios
y Ios de1 sector Püblico;
Ia reducci6n del tiempo de trabajo para
empleo.

adicional, para

desde

de1 sector privado

favorecer el

marco de1
sido menor

algunas mejoras,
de1 2,LZ en 1985.
debido al aumento

Se estancaron no
vez que aumentaba Ia

Durante eI aflo 1986, 1as negociaciones colectivas se
enmarcaron en Io estipulado por el Acuerdo Econ6mico y social
(AES), firmado por e1 Gobierno, 1as organizaciones
empresariales (ènOn y CEPYME) y ta UGT. En eI Pais Vasco,
nf,À-SW no firm6 et ÀBS, del cual los principales aspectos
han sido descritos en anteriores informes'

ESPAfiA

La situaci6n econ6mica de Espafla registr6
pues eI crecimiento subi6 aI 3%, tras ser
La demanda interna mantuvo un buen ritmo
de los beneficios y del poder adquisitivo'
obstante las exportaciones de bienes, a Ia
penetraci6n de las importaciones.

No
1as
los

El nivel de empleo, güe no habia dejado de crecer desde
mediados de fgàS, sigui6 esa tendencia, y la tasa de paro
baj6 del 22,L% (1985, al 2L,52, sin dejar por eso de ser
Ia-mâs elevada de Europa. La inflaci6n se mantuvo aI mismo
nivel (8,88) que eI aflo anterior. si bien las primeras
previsiones uriti"ip.tott la disminuci6n de Ia inflaci§n por
ilaber bajado 1os precios de la energia, ese efecto fue
contrarréstado por Ia introducci6n de1 IVA'

Muchos de 10s acuerdos firmados en 1985 dentro del
AES siguieron vigentes durante 1986, Por 1o que ha
el nümàro de convenios en ese periodo'

se registraron cambios en los objetivos prioritarios
estrâtegias de los sindicatos y de los empresarios
informes anteriores) ya que el AES sigui6 en vigor.

ni en
( véanse

FINLANDIA

La situaci6n econ6mica de Finlandia empeor6 en 1986 con
relaci6n a 1985, ya que eI crecimiento econ§mico pas6 del
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2,82 (1985) ar 1,58. El descenso de1 mismo, unido a l-asmedidas de raci-onalizaci6n y de reducci6n de gastos, hizoque Ia tasa de desempleo pasara del 6,32 (r9g5) al iz (19g6).

La baja de los precios de las importaciones, si bien no serepercuti6 integramente en el- coisumidor, contribuy6 a que1a tasa de infraci6n pasara der 5,98 de r9g5 al l,ôg ae 19g6.La subida de Ios sararios nominares en cerca de un 7z supusoun aumento sensible de los salarios reares durante 19g6. Enel capitulo rr, se recogen los resultados de las negociacionesque se llevaron a cabo durante el aflo 1986.

se registraron huelgas durante 1a primavera, correspondiendo
:ol 1as negociaciones previas a roè acuerdos . 256.000 miembros
9.1 sÀK parriciparon en una huelga ae ààs dias;-i iolooofuncionarios y miembros de1 rvi to*aron parte en una huelgade seis semanas.

FRANCIA

T:ll"ig sigui6 desenvolviéndose en un cr_ima econ6mj_codificil en 1986. E1 creci_miento tùe 
"ïg" mayor (22) que eIbajisimo de 1985 (L,42) a pesar de que 1a caida de1 vorumende las exportaciones, debiàa a f" pËiàida de competitividad,incidiera en é1. Esta, a su vez) rüe .àrr=".r.ncia deldescenso de1 d61ar. La demanda interna se recuper. amediados de affo ar contribuir 1a caiaa ae los precios deimportaci6n a reducir la infraci6" v a estimular e1 consumo.La inversi6n privada no inmobiriariâ àxperimientô tambi6nuna fuerte subida.

E1 ligero aumento de 1a producci6n se acompaff6 de un mayorempleo-por primera vez désde tgg2. No àbstante, una granparte de elIo deriv6 de las.medidas especiar""'qrà-"é tomaronpara estimular la contrataci6n de i6veiàs (el nümero deaprendices subi6 a 400.000 en marzo de 19g6, 1o cual suponeun aumento de mâs deI 6oE en un affo). De todas formas, esono 11n1di6 que^e1 paro siguiera =, .rru.,è., ya que alcanz|un L0,78 en 1986, tras haËer sido de1 IO,3g en 1gg5.
La 1nf1aci6n cay6 de1 5,gE en 19g5 a1 2tTz en 19g6, 1o cualha de atribuirse mayormente a1 descenso de Ios precios de1as importacj-ones y a 1a politi;;-ià"t.i.tiva de1 Gobierno.
Los sindicatos siguieron centrando sus esfuerzos en eIparo y eI poder adquisitivor pêro tras la victoria der centroderecha en las elecci-ones de ia asamÈi". macional en marzode 1986, tuvieron que hacer frente a un programa gubernamental
R:?vr:1"9: f1," devolver sus priviresios a io" .*f,resarios.,.S-r-, se presentaron leyes para generalizar Ia priiratizaci6n,facilitar e1 despido y- ceria. fàbric;;l-fomentar la
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contrataci6n de trabajadores "flexib1es" (a tiempo parcial,
subcontratados, etc. ) y flexibl-Jlzar también eI tiempo de
trabajo. De hecho, ê1 nuevo Gobierno insiste en la
desregulaci6n, lo cual tendrâ graves consecuencias para los
derechos de 1os trabajadores.

Los empresarios se mostraron reacios a reanudar el diâ1ogo
social y las negociaciones colectivas a pesar de medidas
como e1 regreso a la fijaci6n libre de precios. Ademâs,
siguieron presionando a favor de 1as negociaciones a nivel
de las empresas, intentando asi dejar de lado las
negociaciones a nivel de los sectores, y llevar a una mayor
individual,izaciln de los salarios y de las condiciones de
trabajo. En generalr sê aprecia un grado superior de
organi zac!6n y de representaci6n sindical a nj-ve1 sectorial
que a nivel empresarial.

No es de extraflar que haya empeorado el
se ha reflejado en huelgas, como 1a del
de octubre, y Ia o1a de huelgas que se
transporte, Ia electricidad y eI 9âs, y
venta aI por menor (a propôsito de la

clima social, 1o cual
sector priblico el 2L

desencaden6 en e1
en los comercios de

apertura en domingo).

GRAN BRETANA

Las negociaciones colectivas de I986 se desarrollaron en un
clima écon6mico deprimido. E1 crecimiento econ6mico descendi6
a1 2,252t cuando habia sido de] 3,5eo en 1985. Ademâs, los
factores que incidieron en eI mismo han tendido mâs bien a
debilitar, eüê no a reforzar, las bases en que se sustenta
la fuerza de Ia economia. Efectivamente, la mayor fuente de
crecimiento 1a ha constituido et consumo, QUê se ha disparado,
dirigiéndose de forma desproporcionada a las importaciones.
El National Institute for Economic and Social Research
( instituto nacional de investigaci6n econ6mica y social )

concluy6 que: "una parte excepcionalmente elevada de1 gasto
en bienes de consumo duradero parece haber sido
absorbida por 1as importacj-ones".

La mayor preocupaci6n Se centra en e1 marcado deterioro de Ia
balanza de pagos de1 Reino Unido. EI déficit en el intercambio
de bienes manufacturados se acentu6 en 1986, y se produjo
igualmente un déficit en el conjunto de la balanza de pagos
aI incidir menos en ella 1os ingresos del petr61eo.

E1 desempleo registr6 un descenso marginal en 1986 (aI :-.L,9z,
tras ser de1 L2,0% en 1985), pero eI nümero total de parados
permaneci6 superior a los 3 r 2 miltones ( segün cifras del
Gobierno), a pesar de que se ampliaran 1as medidas especiales.
el TUC considera que eI nümero real de personas sin trabajo
permaneci6 por encima de los 4 millones durante e1 aflo 1986.



24

La inflaci6n fue menor en 1986 (3,4e") que en 19g5 (6,la),
aunque se supone que volverâ a aumentar en 19g7. La caidadel precio de1 petr6leo influy6 mucho en la disminuci6n
de 1a infraci6n, pero no se refrej6 en absoruto en esaproporci6n en el consumidor. r,a aéuilidad de ra libra hizoguê, en conjunto, 10s precios de las importaciones nocontribuyeran en la medida en que estabà previsto a atajarIa inflaci6n.

Los objetivos prioritarios de los sindicatos sigui-eron siendoer mantener o mejorar los ingresos rearesr ÿ proteger e}empleo. En er sector pübrico, los esfuerzos se centraron enoponerse a ra privatizaci6n y a Ia subcontrataci6n deservicios- El TUC actualiz6 sus directrices en 1o referentea los sindicatos de ros servicios priblicos. se public6 unadeclaraci6n conjunta de1 TUC y del partido raboristatiturada: "Bajos salarj-osr politica3 y prioridades,'. En erla,Se recoge un nuevo compromiso de hacer introducir un salariominimo.legal obligatorio, a 1a vez que =" expone un amplioabanico de polit.icas sobre negociacior.= corLctivas y formas deapoyo legaI a 1as categorias éon ingresos mâs Uaios, 'y seincluyen varios modos de conseguir ü.ru estrategià ae àalariosmâs justa.

Tanto er Gobierno como las organizaciones de empresarios hanseguido preconizando acuerdos sobre sararios reàucidos. El_Gobierno ha evitado de nuevo pubricar una cifra para rosacuerdos del sector püblicor pêror êo realidad, io" Iimitesestrj-ctos que se han impuesto a lo? ',gastos corrientes,, yasuponen un tope a 10s acuerdos. Asi, cuando estos û1timo;rebasan los topes implici-tos, no se sueren proveer rosfondos necesarios, yendo asi a Ia reducci6r,'àà àÀpr.." y deservicios.

Er Gobi-erno lanz6 un nuevo ataque contra las negociacionessalariares nacionares, con 1a finalidad de so..v.r 1asnegociaciones colectivas, especialmente en er sector pünti"o,y destruir el concepto de "evaluaci6n del puesto de trabajo".Afirm6, ademâsr eüê la acentuaci6n de 1as àiferenclassalariales entre rÊgiones reduciria el desempleo.

EI TUC sef,a1a que el- Gobierno se confunde al estimar que lasnegociaciones salariales nacionales impiden que haya'variaciones entre los salarios de 1as iegione-s. De hecho,eI negociar ros sararios a nivel nacionai deja margen parauna gran flexibilidad en el sector pübtico y en eI privado,y tanto los sindicatos como los empresarios consideian quesupone un factor valioso de estabilizaci6n de las relacionesde trabajo. un niver elevado de paro en las regiones es eIreflejo de ra falta de empleo a nivet nacionar, v "à =.resuelve i-ncrementando las diferencias de satariôs entrelas regiones.



25

En febrero de L987, ê1 ministro de1 Empleo ampli6 Ia campafla
de1 Gobierno pidiendo que se prohibieran las negociaciones
anuales sobre salarios, la evaluaci6n del puesto de trabajo
y las negociaciones salariales nacionales.

EI TUC contest§ a ello que semejantes planes del Gobierno
abrian paso a Ia anarquia en las relaciones laborales, que
el rechazar eI concepto de comparabilidad era atentar a
la propia noci6n de equidad, Y gue eI enfoque adoptado por
eI ministro iba totalmente en contra de algunas de 1as
obligaciones que eI Reino Unido habia contraido segün 1a
ley europêâ, como la relativa a conceder eI mismo salario
a trabajos deI mismo valor.

GRECIA

E1 aflo 1986 fue muy duro para los trabajadores griegos
debido al estancamiento de Ia economia y al programa de
austeridad del Gobierno. El nivel de vida cay6 en un 10%

para quienes cobraban bajos salarios, Y aün mâs en eI
caso de las categorias de mayores ingresos.

Dicho programa de austeridad (véase eI informe del ISE sobre
Ias negociaciones colectivas en Europa Occidental en 1 985, y las
perspectivas para 1986 ) se mantuvo vigente durante el aflo
fgaO. Sin embàrgo, no se observaron todos los términos del
acuerdo en funci6n de los cuales Ia GSEE habia aceptado eI
programa (tras vencer dificultades internas). Los resultados
iueron sumamente decepcionantes para los sindicatos en 1o
que respecta a precios, inversiones y empleo.

El crecimiento econ6mico fue nulo en 1986 (habia sido del
2,Lz en 1985). El paro cay6 de1 7,82 (1985) a1 7,62 (1986),
mientras que Ia tasa de inflaci6n pas6 del 19,34 (1985) a1
232 (r986).

La balanza de pagos registr6 presiones en l-986 aI aumentar
el pago de intereses por Ia deuda externa, y disminuir
sensiblemente tanto los ingresos de 1a marina mercante
griega como los provenientes de los trabajadores griegos
residentes en el extranjero. De hecho, la balanza de pagos
pudo aguantarse gracias a las transferencias de Ia CEE-

El convenio colectivo nacional de marzo de 1986 se atuvo
a Ia politica definida por el gobierno griego en octubre
de 1985: no se admitian mâs aumentos de salarios que los
basados en el sistema de indiciaci6n tal como qued6 modificado
en enero de 1986. Como era de esperarr sê produjo una caida
brutal del poder adquisitivo.
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Er Gobierno anunci6 una serie de medidas en e1 âmbito de raporitica de empleo con Ia finalidad de fomentar el mismoy flexibilizar el mercado de trabajo.
A pesar de Ia dificil situaci6n que vivieron los trabajadoresgriegos, hubo menos huelgas en 19g6 que el aflo anterioi segrindatos de la GSEE. Las huelgas que se produjeron afectaron
esencialmente al sector püblico

IRLANDA

La economia irlandesa prosigui6 débil en 19g6. El crecimientoecon6mico fue del L,52, 1o éual supone una mejora conrelaci6n al A,2Z _d,e 1995r pêro ês inferior a1 1,gâ registradoen 1984. Creci6 de nuevo e1 paro, alcanzando ,"'ia,ft conrelaci6n al 17,7? de 1995, a pesar de haberse p.oà"àiao unanueva o1a de emigraci6n. A1 iguar que en otros paise-, ramejora se registr6_principalménte .., 1a inflacibn, ii p.=.,ésta del 5 ,Aso (1995J al :l gA en 1986 .

Los tipos de interés han alcanzado niveles extremos, debidoen parte a Ia debilidad de la moneda. De hecho, Ia iiu..irlandesa se devalu6 en agosto de 19g6 en un Bg, pese a Io
9ga1 permanecj-6 la presi6n alcista en 1o que respecta a rostipos de interés.
No se han producido reformas en e1
gue 1a mayor parte de los ingresos
Por otra parte, han permanecido enbeneficiarlos de subsidios, muchos
debajo de1 nivel de pobreza.

sj-stema impositivo, por 1o
proviene de los asalariados.
una dificil situaci6n 1os
de 1os cuales viven por

!o" objetivos prioritarios de 1os sindi_catos
1a protecci6n del nivel de vida y Ia ciàaci6n

continuaron siendo
de empleo.

Los
los
de

empresarios siguieron oponiéndose a las peticiones desindicatos, especiarmenle a la de reducii e1 tiempo-trabajo.

El papel desempeflado por el Gobierno en las negociacionescolectivas consisti6 en establecer 1o que consider6 unanorma adecuada para regular los aumentds sarariales. se*9:!T6 intransigente fiente a 1as peticiones der sectorpubl-l-co.

segün un estudi-o llevado a cabo poç er rcru en base
1^r3:"":uerdos arcanzados en ra )03 n.go;i;"ie"-iJ-=".,ra 26: ronda de negociaciones sobre er aumento generarde sararios desde er fi.nal de ras medidis restrictivas guese tomaron durante ra guerra), en noviembre de 19g6,referentes a 1 53 convenios de empresas con 30 " *à='empleados, e1 aumento medio ànual fue del
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62. En dicha negociaciôn sobre los aumentos salariales, no
se 11eg6 a ningün acuerdo para 1986 en el sector pübtico.

Durante ese af,o, sê perdieron 316.500 dias de trabajo por
Ias huelgas (comparados con los 417.726 de 1985) de los cuales
las dos terceras partes corresponden a 1as llevadas a cabo
por los profesores y los trabajadores manuales municipales.

ISLANDIA

La economia islandesa ha sido la mâs boyante de Europa
Occidental durante 1986. Efectivamente' creci6 hasta alcanzar
eI 5,52, 1o cual supone Una aceleraci6n sensible con
relaci6n al 2,1so de 1985. Los mayores beneficios comerciales
se debieron a la caida de1 precio de los crudos y al
incremento del precio del pescado en los mercados extranjeros.
Estas condicionès favorables contribuyeron a que descendiera
1a tasa de inflaci6n de1 3I,98 de 1986 aI 22,2â de 1986.

El desempleo descendi6 ligeramente a partir de su nivel ya
bajo del I,1B ( 1985 ) al I? ( 1986 ) .

El tet6n de fondo de las negociaciones de 1986 ( sobre
se informa con mayor precisi6n en el capitulo II) fue
elevado nivel de 1a inflaci6n. La AsI se propuso los
siguientes objetivos prioritarios: aumentar el poder
pràtegerlo durante la vigencia de1 acuerdo, revisar
Èistema salarial y eI de financiaci6n de la vivienda.

las que
el

adquisitivo,
e1

En enero (antes de iniciarse las negociaciones) la ASI y los
empresarios se dirigieron conjuntamente aI Gobierno para
bulcar medidas que permitieran atajar Ia inflaci6n. El
Gobierno contest6 que estaba dispuesto a tratar e1 tema con
los interlocutores socialesr pêIo sin tomar é1 mismo medidas
durante eI proceso de negociaci6n.

ITALIA

La economia italiana dio resultados tanto negativos como
positivos durante el aflo 1986. Por una parte, se aceler6 eI
èrecimiento econ6mico, pasando de1 2,32 (1985) al 2,52-
Ademâs, los factores que intervinieron en el mismo (siendo
Ios mâs importantes el aumento de 1as exportaciones y eI
de la inversi6n) demuestran que se trata de una recuperaci6n
sostenida. La OCDE prevé una nueva aceleraci§n en L987,
hasta alcanzar eI 3?.
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También fue favorable 1a evoluci6n de la inflaci6n, que pas6del 9,22 en 1985 al 5,58 en 1996. Entre 1as demâs mejor.à
!e incluyen la balanza de pagos (e1 déficit fue de 4,t56billones de liras durante roé nueve primeros meses de 19g6,cuando habia sido de 17,500 billones en 19g5), 1a pioducci6nindustrial (que subi6 en un 3,3g en agosto de 19g6; comparadocon el mj_smo periodo del affo anteriori, y eI aéficit aetsector püblicor euê cay6 del r4g al l-2z der prB. por supuesto,esta cifra sigue siendo muy elevada.

Por otra parte, estân los aspectos negativos, como er aumentodel paror euê pas6 de1 l3s dè r9g5 aI 13,62 en 19g6. se debi6a que el crecimiento econ6mico permaneci6 baj; ;-pà=., a.experi-mentar una mejora, mientràs qu. subia Ë.""i[iààenteer nümero de personas que se in.or§àiubu. ar mercado de
::i*j:. 11 p?ro afectà principarmàntà-a 1os iOvenàÀ, 1asmu]eres, y a 10s habitantes de ras regiones aér sur.
Los sindicatos centraron sus objetivos en la reducci6n deIparor por ürl 1ado, y, por oLro, dentro del contexto de lasnegoci-aciones para renovar los convenios sectoriales de tresaflosr ê' el derecho a 1a informaci6n ÿ a 1a .o"=riiir ê'1os salarios y en el tiempo de trabajâ.
Los si-ndicatos convencieron a1 Gobierno para que se pusieraen prâctica un programa especiar de càntiata.i6r, ià*ioru1de j6venes en actividades âe utiridad social en Iasregiones del Mezzogiorno. Los sindicatos presionaron tambiénpara que se coordi-naran 1as politicas de reducci6n de Iainfraci6n, fomento de Ia invàrsi6n, cràaci6n de ,rr.-à.p"cidadde producci6n nueva e innovadora en el sur, desarrollo dei-niciativas y recursos locaresr r,êjoiis-ae gesti6n de1mercado de trabajo, y de puesta a punto ae iego-ii.iàr,essobre salarios y tiempo dè trabajo^.

Las organizaciones de empresari-os culparon a la rigidez delmercado de trabajo de sei Ia causa dei desemplào,-ÿ-piaieronla-desregulaci6n del mismo. se opusieron a ras peticionessalariales por enci-ma de 1a. infr;;ie;-;revista i ;-i;reducci6n de1-riempo de rrabajo, y-àâ"Iia.raro..qü.-ài.h.reducci6n debia relaclonarse. con_una mayor liberËad f.r.utilj-zar 1a mano de obra dentro de la 
"âpr.=u.

se 11e96 a un acuerdo central en mayo de 19g6 entre raCGIL-CISL-UIL y Confindustria (1a organi-zaci6n patràna1 deIsector privado),..sin que intervinierà el Gobierno. se tratabade 1os "decimali,', 1aJ fracciones aÀ-p,rrrto q,r. Iosempresarios se habian negado a tener àn cuenta en eI câIcurode1 pago de la indlciaci6n(véanse iàs-i"rormes anterioresdel rsE)t y de la.apricaci6n de """ii"t"s de formaci6n deun periodo determinàdo para 1os l6venàs.

Ias negociaciones de
Los sindicatos

el Gobi_erno sobre Ia

El Gobierno desempeff6 un papel menor en1986 que en 1as de los anôs anterj_ores.entablaron conversaciones directas con
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reducci6n de Ia presi6n fiscal sobre los trabajadores y el
pago de subsidios familiares.

Las negociaciones se desarrollaron a diversos niveles en
19g6 (éentral, sectorial, de empresa y de fâbrica). Cabe
Seffalar como dato interesante que Ia mayor parte de 1os
sindicatos sometieron a Ia aprobaci6n de los trabajadores,
por medio de un referéndum, tanto las reivindicaciones como

1os resultados de 1as negociaciones.

En I986 caducaban los convenios colectivos sectoriales de
una duraci6n de tres aflos que cubrian a mâs de 1I millones
de trabajadores. A finates de affo, s61o se habian vuelto a

negociar unos pocos. Se componian esencialmente de los
elémentos siguientes: un maÿor grado de informaci6n y de
consulta a 1ôs sindicatos sôbre inversiones, previsiones de
piâào""i6t, organizaci6n del trabajo, formaci§n profesional,
ambiente de tràbajo, empleo de los j6venes, LlrI promedio de
aumento salarial éomptendido entre 100.000 y 150.000 liras
por mes que se habria de alcanzar progresivamente durante
los tres aflos de vigencia de los convenios, y un mejor
trato de los técnicos Y cuadros '

Durante la primera mitad de1 aflo, ê1 nûmero de dias perdidos
por motivo àe huelgas fgu j-nferior al de afios anteriores '-pero }a situaci6n èambi6 durante el segundo semestre al
negarse Ios empresarios a volver a negociar conveniOS
seétoriales de otros tres aflos. Hasta finales de octubre,

=" perdieron 2I millones de horas, cuando habian sido
L7 iillone= durante el mismo periodo de 1985'

LUXEI{BURGO

El crecimiento econ6mico de Luxemburgo fue de1 2,253 en 1986,
o sea, superior al 1,gz que se registr6 eI afio anterior'
l,a demandà interna fue superando gradualmente a las
exportaciones como fuente principai a" crecimiento, recrudeci6
el consumo privado como consecuencia del aumento de los
salarios reàIes y de ser mayor el nivel de empleo, y crecieron
también las inversiones.

EI paro cay6 de1 L,6% aI L,3so, Y e1 nivel general de_precios
s61à subi6 en un 0,34, cuando el aumento habia sido de1 4,72
en 1985. Esto se debi6 sobre todo aI descenso de los precios
de importaci6n.

se redujeron impuestos en 1986, y se prevé que Ia politica
fiscal éeguirâ favoreciendo la expansi6n en 1987.

El diâlogo social entre eI Gobierno, los empresarios y 19=
sindicatos se desarroll6 dentro de un clima de comprensi6n,
sin mayores dificultades.
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E1 te16n de fondo de ras negociaciones de i 986 siguiôpor Ia politica gubernamental de congelaci6n geneial-precios y de los salarios r eliê se inici6 en nôviembre
de -1982.

La General !ùorker's Union (GIÛU) apoya dicha politicar puêsconsidera -que los beneficios del ôrêcimiento y de1 desarrolloquedan asi repartidos por medio de1 Gobj_ernor ÿ eue favoreceasi e1 empleo y se aumenta e1 nivel de vida.
Pero a la Confederation of Trade Unions (ClfTU) le preocupael que no se hayan controlado tan rigurosamente ros precioscomo los salariosr por 1o que ha disriinuido er pàààr'-adquislti-vo- La cMTU no se_opone en principio u'rrru-polit.icade r:entas, mientras la f oimulen y'i.--.prueben losinterlocutores sociales .

Ambas organizaciones sindicales ven con agrado el empuje quesupone er sexto plan de Desarrollo ncon6mico 19g6-19'àg, yer presupuesto. para Lgg7, ya que amuoÀ iavorecen ra creaci6nde empleo- También ha reciËidd una uuàna acogida ra puestaen funcionamiento de un "consejo para ài erog.eso Nacional,,tripartita, en el gue estân representadas la GVüu y la CMTU.

segün la G!ÿur.no_se han producido prâcticamente huelgas,mientras que 1a GMTU senàra cierreÀ fiiio,ur.= en dosempresas privadas.

MALTA

NORUEGA

dominado
de 1os

E1 contexto en er que se desarrollaron las negociaciones colectivasde 1986 en Noruega fue el de ra caiaa aà1 precio de1 petr6leoy 1as consecuencias que e11o tuvo ."-ru-..;;;;i;.--A pesarde que eI prB regisriara una ligera ""àràiu.ie;;'pu"= pas6del 4,22 de 1985 al 4,25g en 1986, êI pNB, en el que incidee1 sector exterior, sufri6 un importantà descenso. segünla ocDE, "La caida de1 preci-o a"i pàtiài.o reducirâprobablemente 1a renta nacional..àt en cerca de un 15s enI986 y 1987,,.

Después deI cambio de Gobiefro.en mayo (tras tomar e1 podere1 Partido laborista), se rrev6 a;;É; ia devaluaci6n de 1acorona noruega en un 103 aproximadamente con 1a finalidadde incrementar Ia competitividad.
El.desempleo pas6 del 2,52 (1985) aI 2z (19g6), y ra demandainterna prosigui6 su fuerte crecimiento. pero 1a infraci6nse dispar6, arcanzando un 7 tzz cuando trÀuia sido del 5,72en 1985.
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Los objetivos prioritarios de la Lo en las negociaciones de 1 986
fueron Ia reducci6n de1 tiempo de trabajo para los
trabajadores manuales, de las 40 horas semanales de entonces
a 37,5 para igualarlo con eI de loS empleados, y e1 aumento
del podér adquisitivo. La LO insisti6 también en que se
mantüviera 1â "garantia de los salarios minimos", en funci§n
de la cual ningün salario puede ser inferior al 85? del
salario industrial medio.

La NAF, confederaciôn de empresarios, intent6 asoeiar la reducci6n
del tiempo de trabajo a la garantia de los salarios minimos,
que desean suprimir o aI menos restringir-

Se vivi6 un clima conflictivo especialmente duro en 1986.
En abril, }a NAF declar6 un cierre empresarial que afect6
a mâs de 100.000 trabajadores de diversos sectores. Este
"lock-out" (e1 primero desde 1931) despert6 tales criticas
en la sociedad âo., al cabo de una semana, la NAF se avino
a entablar nuevàs negociacj-ones. En el sector püblicor sê
registr6 una huelga de dos semanas por parte de 40.000
trâb.jadores, a 1à cual se puso fin por arbitraje. También
se produjo una huelga de los trabajadores de los ser-
vicios de restaura"iô., " las instalaciones petrotiferas
de1 mar del Norte. Los empresarios aplicaron el cierre
patronal a todos 1os trabajadores de 1?" plataformas,
ierdiéndose asi dos semanas de producci6n.

PAlSES BAJOS

En 1986, 1aS negociaciones colectivas se desarrollaron en los
Paises Bajos en un contexto de descentralizaci6n y de
austeridaà prolongada en eI âmbito de1 gasto püblico, siendo
1a lucha contra el paro e1 objetivo prioritario. E1
crecimiento econ6mico fue inferior en 1986 (1,58) con
relaci6n a I9B5 (I,8%) a pesar de haber aumentado la demanda
interna. La balanza exterior incidi6 negativamente en e1
crecimiento a1 experimentar un brusco descenso 1a exportaci6n
de gas.

Sigui6 disminuyendo el paro en 1986 r âüneüe permanece muy
elévado (L2,LZ1 . La politica gubernamentàl de consolidaci6n
de la hacienda priUlica trajo consj-go Ia reducci6n del empleo
en el sector püb1ico, y si bien eI sector privado ha generado
nuevos puestos de trabajo, también ha crecido Ia oferta de
mano de obra. Por eso, en conjuntor sê ha registrado un
descenso limitado de1 paro.

El nivel de precios s61o subi6 un 0,22
refleja 1a reducci6n de los precios de
aumentos moderados de salarios.

en 1986, 1o cual
importaci6n y 1os
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Tanto 1os empresarios como los sj-ndicatos estân a favor de ra
descentralizaci6n de ras negociaciones corectivas, aungue por
motivos diferentes. Los empresarios esperan de esa forma
conseguir una mayor flexibilidad y ra diferenciaci6n de
sarari-os y condiciones en funci6n de las circunstancias.
Los sindicatos, por su parte, esperan que asi se redistribuya
er trabajo. sln embatgo, se han proseguido negociaciones anivel central, 1as cuales abocaron a una seriè de
recomendaciones referentes a las medidas de empleo para Iosj6venes y, para quienes llevan mucho tiempo e., àI paio, ala formaci6n profesional y a un mejor siètema de informaci6n
sobre el mercado de trabajo. Dichas recomendaciones hanseguido presentes a 1o largo de las negociaciones.

Los empresarios persistieron en su empefio de oponerse a rareducci6n del tiempo de trabajo y de ledir una mayorfrexibilidad en el mismo y en la orgaiizaci6n del trabajo.Er Gobierno, como empresario en el iector püblico, iÀfuso1a congelaci6n de salarios. Los conflictos sociales dâ r9g6se produjeronr ên general, por e1 tema deI tiempo de trabajo.Hubo varias huelgas en los sectores del metar y de 1osproductos lâcteos.

PORTUGAL

Mejor6 algo la situaci6n econ6mica de portugar durante eIaffo 1986. se registr6 un crecimiento econ6mico del 4t252,
1o_cua1 supone un progreso sensible con relaci6n a1 ),az de1985. La demanda interna mantuvo el mismo ritmo de
crecimi-ento iniciado en I9g5, â1 aumentar e1 consumo a lavez que subian los salarios reares. se incrementaronigualmente las ventajas sociales, con la consiguiente
mejora de los ingresos por unidad famiriar, mieni.ras queIa inversi6n püblica crecia a buen ritmo. Aument6 la inversi6nprivada, si bien no tanto como se esperaba, y la balanzacomercial fue algo preocupante, pues disminuÿeron lasexportaciones.

La mejora en 1a tasa de crecimiento gener6
deI nivel de empleo eüê, a su vez, 11ev6 ade Ia tasa de paro que pas6 de1 g,7E
en 1986. No obstante, lâ UGT-pseffala que és
exageradamente a1to.

un ligero aumento
un leve descenso

en 1985 aI 8,62
te es un nivel

Entre 1os demâs elementos que contribuyeron a crear un climadificil para negociar ros convenios coiectivos de 19g6
estaban el aumento de los empreos temporales, la prolongaci6ndel tiempo medio de desempleor y e1 dàsarro11o de 1a ecônomia
sumergida. Ademâs, siguieron sin sorucionarse 1os gravesproblemas de Ios trabajadores que sufren prorongadtsretrasos en eI pago de sus salarios.
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Los objetivos prioritarios de la UGT-P fueron 1a creacj-6n de
puestoé de trabajo y 1a reducci6n del paror lItêjorar los
èalarios para recuperar parte del poder adquisitivo perdido
durante Iôs riltimos aflos y obtener una reducci6n de los
impuestos, asi como una mayor protecci6n social para los
parados y los ancianos.

Los empresarios siguieronoponiéndose
También intentaron conseguir cambios
facilitar eI despido y modificar la
el derecho de huelga.

a las
en la

ley

negociaciones colectivas .

legislaci6n para
que regula

No hubo cambios sensibles en los niveles de negociaci$n
durante el afio 1986, salvo en 1o que respecta a un acuerdo
sobre salarios para 1987 que se firm6 en elmarco del Consejo
Permanente de Concertaci6n Social (CPCS).

EI Gobierno adopt6 dos posiciones diferentes. Por una parte,
tom6 una actituà fuertemente intervencionista en las empresas
del sector püblico, mientras que no intervino en e1 sector
privado, 1o cual, de hecho, favoreci6 a las empresas. Este
-segundo aspecto Se concret6 en su decisi6n de no actuar
cuândo los empresarios bloquearon las negociaciones. Tampoco

pràmurg6 decràto atguno que cubriera aquellas âreas sin
resolver en los convenios colectivos '

La actitud del Gobierno hacia el sector püblico fue la causa
de] elevado nrimero de huelgas que se produjeron durante Ia
primera mitad del aflo, principâlmente en los transportes, 1as

Lelecomunicaciones y eI sector bancario'

REP ÜeLICA FEDER AL DE ALEMANIA

La economia de Ia Repüblica Federal de Alemania creci6 en
un 2,75? en 1986, 1o cual supone una aceleraci6n algo mayor
que la de 1985, Qüê fue del 2,52. La principal fuente de

ôrecimiento fue la demanda interna que se dispar6 como

resultado de 1os beneficios comerciales generados por eI
descenso del precio de1 petr6leo y de la fuerte posici6n
del marco alemân. También contribuyeron aI empuje de la
demanda interna la tasa de interés mâs baja y una
politica fiscal menos restrictiva. Los aumentos de los
lalarios reales que se obtuvieron en Ios convenios colectivos
constituyeron un factor relevante en eI impulso dado aI
consumo, y, por consiguiente, â1 crecimiento.
ContrariamenLe a 1o ocurrido los aflos anteriores, Ia
demanda externa no fue un factor dinâmico en Ia economia,
reflejando asi Ia debilidad de Ios mercados de exportaci6n
y Ia apreciaciôn del marco.
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EI nivel de empleo sigui6 ascendiendo, y, por primera vez
desde hacia varios affos, éste creci6 poi encimà aet aumentode mano de obra. Asi, ê1 paro descendi6 aI 9,1?, cuandohabia sido de1 8,42 en 1985, aunque esto signific" 

"" obstanteque 2,2 millones de personas estuvieron registradas en e1paro, como promedio, durante e1 conjunto de1 aflo.

Los precios de consumo bajaron en 19g6 debidodel marco alemân y a 1a caida del precio delotras importaciones.

E1 objetivo prioritario de 1os sindicatos durante la ronda denegociaciones corectivas de 19g6 fue e1 aumento de lossalarios reales parq compensar en parte 1as péraià.--ae rosaffos anteriores. Asi es como Ias rèivinai.."]-orr.= sarariaresde los sindicatos afiliados ar DGB se situaron entre er 6 ye1 73. -En argunos casos, sê hizo una petici6n adiciànalespecifica en favor de 1os trabajadoràs con menor nlvel deingresos. La reducci6n de1 tiemp6 de trabajo sigueconstituyendo uno de 1os principales objetivos àel DGB yde 1os sindicatos afiliadôs ar mismo. N; obstanter ê, 1986seguian aün vigentes en Ia mayor parte de 10s casos 10sacuerdos sobre reducci6n de1 Liempo ae trabajo (véase eIcapitulo rrr ) .

a Ia revaluaci6n
petr6leo y de

con eI te16n de fondo del descenso de la demanda de exportaci6n,
lo" empresarios dedicaron mâs atenciàn-àr. otras veces a r-aimportancia de fortalecer la demanai-iri.rrru y ef poderadquisitivo. Teniendo en cuenta que la negociaci6n corecti-vase centraba en 1os salari-os, esta actitud resultaba aün mâsinhabitual. Hasta entonces, los 

"*pr.=uiio= s6ro habianaccedido a 1os aumentos salaria1."'"ornà una alternativa a l_areducci6n del ti-empo de trabajo. A pesar de todo, rasneqociaciones fueron basrante-durasl y s61o ;;-;;";iluieronresultados aceptabres para 1os sinaicâtos después de-recurrira las huelgas de avj-so y al arbitraje.
como en 1985, ê1 Gobierno no hizo comentarios sobre 1asreivindicaciones de 1os sindlcatos, .u.,qr. algunos de susrepresentantes apuntaran 1a necesidad de- aumentar 10singresos para activar 1a demanda interna.

!?" huelgas no se destacaron por ningün rasgo particular en1986. se perdieron 27 .964 diaà de tiJÀ":" durante 1osprimeros nueve meses del affo. La-mayor farte de 1as huergasfueron de aviso, de menos de un dia de àuraci6n, v-=à-produjeron en el sector del metal y en ros reracionados conel mismo. Fueron mâs largos 1os coirrictos que se dieron en1a explotaci6n de canteràs y de l-a madeia.
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SUECIA

En Suecia, êl crecimiento econ§mico fue de1 2,25% en 1986,
1o cual supuso una ligera disminuci$n con relaci6n al de
I985r puês fue del 2,32. Las exportaciones netas constituyeron
un factor positivo de activaci6n del crecimiento, pero la
demanda j-nterna fue débi1, especialmente en materia de
inversiones.

La tasa de desempleo disminuy§ ligeramente, pasando del
2,8% de 1985 aI i,5r" en 1986; y también descendi6 1a inflaci6n.
làs precios subieron en un 4,3à en 1986, cuando 1o habian
hechô en un 7,42 en 1985. La mejora se debi6 esencialmente a

la caida del precio del petr6leo. Esta ültima también
permiti6 que la balanza de pagos fuera de nuevo
excedentaria.

Los objetivos prioritarios para la tO y Ia TCO consistieron
en mantener y mejorar e1 poder adquisitivo, 1o cual tiene
sentido en e1 coitexto del descenJo del mismo que se experiment6
a prj-ncipios de los aflos 80. Se esperaba que con unos aumentos
relativamente modestos de los salaiios nominales se conseguiria
mayor poder adquisitivo a 1a 1uz del descenso de 1a
initaci6n Se dio prioridad a las mejoras de los salarios
mâs bajos, pues su poder adquisitivo habia disminuido
durante los ültimos affos al no haberse apenas beneficiado
de Ias reducciones fiscales efectuadas en eI periodo
83-85.

Una de las reivindicaciones importantes
igualar las prestaciones por enfermedad
sector privado a Ia de los empleados. La
una reducci6n del tiempo de trabajo para
en doble turno.

En e1 sector püblico, los afiliados
aumentos salariales similares a 1os

En
se
1a
de

de 1a LO fue la de
de los obreros del

LO también pidi6
Ios trabajadores

a la LO y la TCO pidieron
del sector privado.

La federaci6n de empresarios suecos (SAF) manifest6 su
deseo de celebrar negociaciones locales en 1986 r ÿ aprob6 el
dar prioridad a los salarios mâs bajos. No hubo negociaciones
entre 1a SAF y 1a LO hasta que fracasaran las conversaciones
entre la SAF y las federaciones nacionales de la LO, por
separado. Salvo algunas excepciones, también se celebraron
negociaciones a nivel central entre Ia SAF y Ia afiliada
de Ia TCO en e1 sector privado, 1a PTK.

el sector püb1ico, ê1 Gobierno se opuso a que las alzas
asemejaran a las del sector privado, y, refiriéndose a
situaci6n presupuestaria, inst6 a que 1os aumentos
salarios se financiaran con una mayor productividad.



36

El Gobierno no intervino en el sector privador pêro si ene1 püblico, donde eI ministro de Hacienda nloquà6 1a
aceptaci-6n de una propuesta hecha por un mediàdor. El
Gobj-erno estaba a favor de que se iirmaran convenios detres aflos, e influy6 en er clima de negociaci6n reduciendo1os tipos de j-nterés y los impuestos.

Se
e1
v

SUlZA

produjeron importantes conflictos en I9g6,sector püb1ico, con huelgas en primavera yun grave lock-out, también en otoffo.

sobre todo en
en otofro,

experiment6 una fuerte al-za,
reales, mientras que 1as
ritmo aI combinarse Ia
los bajos tipos de interés

las empresas en cuanto a

La economia suiza creci6 a menor ritmo en 19g6 que e1 afloanteriorr pües pas6 der 4z aI 2z debido a la caida de r_ademanda externa. 
. 
La pujanza der franco sui-zo y ràs àéuiresresultados econ6micos de ro! principales paiseé il; fà*.r.iuncon Suiza contribuyeron (sobrà todo a priicipios'dà àà"1a que er vorumen de exportaciones tuerà inreiior ai à" ]9g5.

Pof su parte, e1 consumo privado
a 1a vez que subian los sàl_arios
inversiones se mantuvieron a buenelevada capacidad de utilizaciln,
1eal, y la favorable posici6n deliquidez.

La caida del precio der petr6teo y del d61ar hici-eron que rainflaci6n descendiera deI 3,42 de 19g5 al o,7z en 19g6, apesar de qqe los precios de 1a producci6n interior aumentaranen un 3E. Éste fue un factor importante en el crecimientoder sal-ari-o real y en 1a pujanzà ae la demanda por parte delos consumidores.

El nivel de desempleo se mantuvo muy-bajo, der 1t, pero 1auss refleja un aumento de ta situaci6n i.i"ta der i.àuuiocon jornada reducida y desempreo parciar, en algunos secto-res de la economia. La uss Lambién seflaia er aésequiribrioexistente entre ra oferta de trabajo y ra demanaar'yà quepor una parte, hay un exceso de mano àe obra ,,o .ü.iificada,
y r pof-otrar.fartan especiaristas (principarmente en tecno-Iogia de Ia informaci6n) y trabajadàres cùalificados.
uno de 1os objetivos prioritarios de los sindicatos ha sido1a reducci6n àel tiempo de trabajo, que éstos querian'"IiIIgri,por medio de una combinaci6n de las riegociaciories colectivasy de Ia legis1aci6n. La uss también p.épr=o un proyecto parageneralizar la semana laboral de 40 horàs de foima-progràsiva.Es.probable qu9-se organice un referéndum aI r."p."io uprincipios de I988.
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Los empresarios siguieron insistiendo en 1a flexibilidad,
tanto èn 1o que respecta a los salarios como a1 tiempo
de trabajo.

EI clima politico general se ha caracterizado por una
tendencia hacia Ia desregulaci6n, Ia limitaci6n de 1a

i"làt""nci6n del Estado ÿ una menor protecci6n social'
semejantes tendencias no han contribuido, Pof cierto, a

mejoiar las relaciones entre trabajadores y empresarios
ni a relajar el clima social.
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II. SALARIOS, PODER ADQUISITIVO

Y SISTEMAS DE REMUNERÀCIÔN

I. PÀNORÀMÀ GENERÀL

En_este capitulor sê analizan 1os resultados de las negociacionessalariales que se entabraron en la mayoria de 1os paisés
europeos durante el otoflo de 1985 o a pri_ncipios dé 1996.

Como ocurri6 el affo anterior, después de*u., periodo de regresi6n
prolongada y en un ambiente econ6mico positivô en conjuntoilos sindicatos de Europa occidental hàn situado entre Iosobjetivos_ prioritarios de 1as negociaciones llevadas a caboen 1986 el de mejorar e1 poder aàquisitivo de rostrabajadores. La fuerte caida de ia tasa de inflaci6n, quepas6 de una media deI 6,42 en r9g5 ar 3,Bg en 19g6 en 1ospaises de 1a ocDE permiti6 mantener a un nivel moderadolas reivindicaciones sobre incrementos salariales sin gue eIIoimpidiera conservar o mejorar er nivel de ingresos reales.

9o*g-qged9 apreciarse en e} cuadro v, segün estimaciones deIa ocDE, los salarios hora br:utos en ra i-naustiiàmanufacturera de Eurooa occidental aumentaron en un 5,72.Esto supone un crecimiento, inferior r êrr términos-noÀinaIes,que e1 de 1985t gue fue de1 7,52, p"io representa, enrealidadr ün alza media del 2z por'encima der indice deprecios de consumo de1 aflo. s61; ."-ciàcia y en itiii. =.mantuvo la tasa de crecimlento de 1os sararLos rrora -brutos por debajo de la tasa de inflaci6n.
BéIgica, Grecia y Marta son los ünicos paises donde 1ossi-ndicatos han seffalado caidas ;"-ï;;-;iveles de salariosreales durante er affo 1996. En todos 1os demâs p"i;;;europeos se mantuvo o se mejor6 e1 poder aaquiàiti-và aeIos asalariados. En once dg è:-ag: pri="= (Àustria, Finrandia,Gran Bretafra, rrranda, la Reprîbric;-i;à;r"1 de Àlemania,suecia y suiza.en particularl ros =i"àià"t"" revelan que eIpoder adquisirivo de sus miemuros ;;j;;à ..,-9i.ao"*âirr..=o=durante eI aflo.

En e1 cuadro vr- se recogen las cifras oficiales directamentecomparables de 1os paisés de ra cEE àoii.=pondientes a rasremuneraciones reales _per câpita de ràs-asarariados en erconjunto de la economià. segün à=tà=-Iifru=-, eI poderadquisitivo medio de 1os êalarios f,ào..aumentado en un 2t2z en 1a cEE, 1o cual supone el atza mâssignificativa desde Lg7g. se calculà-q"" han de ser aünmâs elevadas 1as cifras de Alemali;- ti,oal, portugar (4,72),Luxemburgo, Gran Bretafia e rrlanda. poi-er contrario, Greciaregistr6 una pérdida importante (mâs del 7z) de1 poderadquisitivo de sus trabàjadores.
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CUÀDRO V: SALÀRIOS HORÀ BRUTOS EN LÀ INDUSIRIÀ

!,TÀNUFÀCTT'RERÀ DE ET'ROPA OCCIDENTÀL

(Evoluci6n porcentual con relaci6n al afro anterior)

*Perspectivas econ6micas de la OCDE, de diciembre de 1986ry principales
indicadores econ§micos de Ia OCDE, de enero de 1987r pêEâ actualizaci6n'

Ingresos mensuales
Salarios hora
Ingresos semanales
Las ponderaciones utilizadas para obtener los indices de 1os agregados

se basan en e1 consumo privado y en 1os tipos de cambio del aiio

anÈerior.
variaci6n media en porcentaje con relacidn al mismo mes del aflo

anterior (hasta diciembre de 1986).

a
b
c
d

Incremento de los salarios hora brutos

1986
lndice de
precios

aI consumo
(e)

Media
L97 3-1982

1985
(defin. )

1986*
(estim. )

Pais

8r7
IL,2
L2,8
24,8
13 r 5
14,9
15 r 8
25,8
18r4
2I,2
llrB

719
6r6

I0,4

6rL
3r6
4r8

L2,3
8r4
6ro
9rl

19r8
7,2

IIr3
719
4r9
4r5
7,5

5r3
3r5
4,5

11r 0
6r5
4,L
8r1

L6,2
7 r0
3r4
8r8
1r5
4r0
7,6

3r2
1r3
3r7
8r8
3r7
2r5
3r4

22,9
3r8
612
712
0r3

- 0r3
4,2

aus1a16 ( a )

Bélgica
Dinamarca
Espafla
Finlandia
Francia ( b )

Gran gretafla(c)
Grecia
Irlanda
1;6114 ( b )
Noruecla
PaiseÉ Bajos(b)
R.F. de Alemania
Suecia

13r8 5 7 3rB7,5

,
,

I
2

6
2

3
3

7
9

8
9

5

I
L,9
0r6

EUROPA 6gg1p. (d)

nidoEstad
Jap6n

OSU
(e)

(e)

I

,,
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CUADRO VI: REMT'NERÀCIÔN RE,AL PER CAPITA EN LA CEE

(deflactada en funci6n deI porcentaje de incremento
anual del Îndice de precios aI consumo)

Fuente: Economia europea, suplemento A n. 10, octubre de 1986.

*Previsiones

1986*1985Pais l,ledia
l-97 4-r983

Bélgica
Dinamarca
Espafla

Francia
Gran Bretafla
Grecia
Irlanda
Italia
Luxemburgo

Paises Bajos

Portugal
R.F. de Alemania

2r3
0r3
3r0
2r9
Lr7
3,6
2rL

2r0
2rL
1r3

-0r3
-0r5
1r0
Lr2
2r0
lr7
3r0
0r5
0r5

-L r2
2r3
0r9

lr2
0r7
1r0
2r0
3r4

-7 ,2
3r1

0r5
3r7
2,L
4,7
4r0Lr6

0r90rrCEE 12 2,2
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En cierto nümero de paises europeos, los ingresos rearesnetos se beneficiaron de una reducci6n de 1; carga impositiva.Éste fue el casor por ejemplo, de Bétgica, Italià y Ciripre.
Del anâlisis general de ra evoluci6n salari-aI en Europaoccidental en 1986 se desprende la confirmaci6n de lastendencias positiva? que comenzaron a marcarse en 19g5, talcomo se sefia16 en e1 informe de1 rsE sobre las ,,"go"iu"ionescolectivas de aquel affo. Resulta mâs preocupante Ia diferenciacada vez mayor entre la evoluci6n de io= sararios en eIsector privado y.1 püblico. Asir ên Francia y en Àirrr..r"",el.poder adquisitivo de los trabajadores der sectorprivado se mantuvo, o inclusg mej6r6 en 19g6, mientras quese registraban importantes pérdiàas en el de lostrabajadores pertenecientes a1 sector püblico. -io= 

sindicatos
9:,I9I""ga y suecia seflalaron una tendància simirar en suspar-ses respectivos, si bien en su caso eI poder ;à;"isitivo
9"1 sector pübIico pudo al menos conservarse. De hechor êr1os paises escandinàvos este probrema parece deberse aIimportante deslizamiento de lôs salariàs en e1 sector privado,eüê, por supuesto'.no-se produce en el sector pübIi;;. Enotros paises ocurri6 1o mismo que ros afios antàriores, o sea,gue 1os gobiernos tendieron a ütilizar l-as restriccionesimpuestas en las negociaciones salariales de1 sector püb1icopara influir en las negociaciones de1 sector privado.
EI coste real de la mano de obra por unidad de producci6nen 1a Comunidad Europea (véase et'cuaàro VIï) descendi6probablemente en un 2Z en 19g6, lo ""uf supone Ia reduccj-6nmâs importante de costes de la mano de obra que se hayaconocido durante estos riltimos affos. iu productividad de ramano de obra de ros paises de ra cEE aumànt6 .;-u;-;;omediodel l,9eo durante el àno 1985.

con 1a finalidad 9" proporcionar informaci6n sobre el nivelabsoluto de salarlo= y permitii .à*p"i", .r poder adquisitivo
T."1_gu9 suponen los mièmos, la ofiàina de Estadisticas deIa cEE (Eurostat) pubrica anualmente dàtos referentes a raretribuci6n media Àoraria de los ti.u.iàaores manuales detsector industrial en la cEE, convertidàs 

"" .=là"J"r" a. poderadquisitivo (spA). Los datos mâs ,à"iÀnt." de que se disponeson de octubre de 1995. como puede up."ài.rse en el cuadrovrrr, la diferencia entre el pais 
";;-;i poder adquisitivomâs alto (Dinamarca) y er à9 iràààr-"ânui=irivo mâË uà:o(Grecia) fue der BoB âr, leBs. !?ro =id;i;i;"'àrà-"iiî.siendo bastante respetabre la distarr"i.-qr. separa a 1ospaises de Ia CEE en cuanto a poder aaquisitivo, a pesar deque tienda râpidamente a aminôrarse. d;;. recordar que esadiferencia entre paises situados en los extremos opuestosde Ia escala era àel L57Z en tg7g, .orr"."tamente entreLuxemburgo y Grecia.
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En eI cuadro IX se ofrece un resumen de 1as tendencias
principales que se afirmaron en las negociaciones
salariales de Europa Occidental durante el aflo 1986.
Todas las cifras de los salarios nominales y reales que
figuran en eI cuadro estân basadas en evaluaciones de 1as
organizaciones sindicales, por 1o que pueden diferir de
las que suministran las fuentes oficiales nacionales e
internacionales. Para mayor informaci6n aI respecto,
conviene siempre consultar el apartado dedicado a Ia
situaci6n de cada pais en eI siguiente punto de este
capitulo.
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cuADRo vrr: cosrEs REÀLES DE LA Ir!ÀNo DE oBRÀ poR uNrDÀD DE
PRODUCCIÔII UII EL CONJT'NTO DE IÀ ECONOUÎA ON

r,À cEE- (costes unitarios de ra mano de obra
corregidos por eI deflactor de1 pIB).

(variaci6n porcentual en relaci6n con er affo anterior)

Fuente: Economia europea, suplemento A n. 10, octubre de 19g6.

*Previ siones

Pai s 1984 1gg6*198s
Media

197 3-1982

Bé1gica
Dinamarca

Espafla

Francia
Gran Bretaffa
Grecia
Irlanda
ItaIia
Luxemburgo

Paises Bajos
Portugal
R.F. de Alemania

0rg

-0, 3

-0 ,4
0rg
0,4
1r5
0r2
0rg
l-rg

-0 ,4

0r0

-2r4
-4 r7
-1r g

-1, 0

7 16

-2 r5
-1, 0

-4 r5
-3 rg

-l r7

-rr3
-2 rg
-0r6
1r0
Lr7

-2 ,3
-0 r 5

-2 ,0
-1r 6

-3r5
-Lr4

-3r5
-0rg
-2 rg
-2 ,3
-2 ,0
-7 ,3
-l-r6
-5, 0

-2 r7
Lr2

-5r1
-1r g-0r3 -L r2

-0 r7 -lr0 -0 r gCEE L2 0r3
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CUADRO VIII: SALARIO HORA BRUTO MEDIO DE LOS TRÀBÀJÀDORES

TITANUALES, CONVERTIDO EN PODER ADQUISITIVO

ESTANDAR ÀCTUAL (PARIDADES PODER ADQUISITIVO/PIB)

( I ) ssgu5re de 1984

( 2 ) a5s11 de 1985

(3) Mg61.s trimestrales
(4) septiembre de 1978 Y 1985

I SPA (EstânOar de poder adquisitivo) =

*estimaci6n

Fuente: Eurostat, Salarios en la industria y los servicios,
semestral, n. L/2 1986

Octubre de 1985*Octubre de 1978

Conjunto
de las

industrias

lndustria
manufact.

Conjünto
de las

industrias

Industria

manufact.
PA]. S

4 ,09
4,84
2,98
3,59
2 ,02
3 ,47
3 ,69
5,20
3,94
3,94

8r04
8r68
6 r 03

6,96
4,82
6,95
5,31( 2 )

8r36
7 ,32
7 ,7L

8,07
8r68
6 ,02
6,48 ( 1)

4,L5
4,84
2,99
3,59

7,00
6,g6(2)
7 ,99
7 ,36
7 ,77

3 ,49
3,72
4 t99
4,06
3,98

Bé1gica
Dinamarca

Francia
Gran Bretafla
crecia ( 3 )

1a16n4a ( 4 )

ItaIia
Luxemburgo

Paises Bajos
R.F. de Alemania

€

UK
FF CD DRFL FB FDM

Lux
100
Lir

E

Irl

L979

1984*

5r88

6 t26

44 t37

37,06

39 t1O

38,28

0, 51

O,52

8r63

8 r27

37,9O

68,25

7 r9L

11,15

3, 01

2 r3L

2 r85

2 rL2

0, 51

0r60
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2. SITUACION POR PAISES

AUSTRIA

Desde principios de aflo, Ia politica de salarios de 1986
permaneci6 esencialmente la misma que dprante los afios
anteriores. Las organizaciones sindicales prosiguieron su
esfuerzo por demostrar solidaridad en dicha politica, y
resaltaron 1a necesidad de conceder mayores aumentos a
los salarios bajos a expensas de los pertenecientes a
categorias con mayor nivel de ingresos reales.

Como ya se mencion6 en eI informe del ISE sobre negociaciones
colectivas de 1985, a principios de aflo aumentaron los
salarios base en 1os serviclos püblicos en un 4,258 ( con
un incremento minimo de 500 chelines ) , mientras que 1os
salarios de convenio de los empleados deI comercio subian
en un 5,22 (con un incremento minimo comprendido entre los
490 y 545 chelines). Con efecto a partir del 1 de abril,
e1 salario de convenio de los trabajadores del sector textil
creci6 un 4,82, y sus ingresos netos 1o hicieron en un 4,22-
Los salarios de convenio de los trabajadores del sector
quimico alcanzaron una subida comprendida entre e1 4,6 y eI
S,ZZ desde principios de mayo. E1 aumento neto suponia un
4%. E1 nuevo convenio colectivo de los trabajadores de1
sector de Ia construcci6n entrd en vigor en mayo, con un
alza del salario minimo de convenio del 58.

En las negociaciones salariales que se abrieron
en otoflo, y cuyos resultados afectan esencialmente a Ia
evoluci6n de los salarios en 1987, sê obtuvieron Ios
siguientes resultados. En eI sector de1 metal y e1 de Ia
mi-neria (220.000 trabajadores), los salarios de convenio de
los obreros aumentaron en un 3,5%, y los salarios netos
en un 2,52 desde el 1 de noviembre. También se registraron
progresos en la forma de contabil-:-zar las horas extraordinarias,
aI acercarse gradualmente a1 sistema aplicado a los empleados.
EI sindlcato de los trabajadores de1 meta1, de Ia industria
minera, y de1 sector de 1a energia concluy6 un nuevo convenio
colectivo para los trabajadores manuales de los pequeffos
talleres y las pequeflas empresas. Se recoge en el mismo una
cIâusul-a de paz social de 12 meses que tiene efecto desde eI
2 d.e enero dà 1987. Supone un aumento del salario/hora mlnimo de
convenio del 3,8â, aplicable también a las primas y al
salario de l-os aprendices. E1 incremento del salario neto
es de1 2,82.

El sindicato de los asalariados del sector privado ( sectores
de la industria y de1 comercio) firm6 un convenio a
mediados de noviembre en nombre de los 160.000 trabajadores
afectados. En base a 1o negociado en dicho convenio, e1
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salario neto aument6 en un 2,52 a partir del I de noviembre.
Se al-canzaron acuerdos especiales para los empleados del
sector quimico y de Ia cerâmica, concediéndotes un aumento
de1 3,1%r ÿ pêra los de los sectores de la alimentaci6n, 1as
bebidas y el tabaco, del 3,22. En 1a mayor parte de los
sectores, ros sararios base minimos negociados han registrado
alzas del 3,5%. Se ha obtenido el mismô porcentaje en-los
salarios de 1os aprendices.

En cuanto a 1as mejoras no salariales, se concedi_6 Ia
siguiente petici6n: si un obrero pasa a ocupar un puesto de
empleado, sê tendrâ en cuenta e1 periodo de trabajo como
obrero en cuanto a antigüedad (hasta un mâximo de diez aflos),
a fin de eliminar -o, aI menos reducir sensiblemente- Ia
desventaja que pudiera resultar a la hora de pedir un
subsidio en virtud de Ia legisraci6n sobre ra continuidad
de ros ingresos. La finaridad de esta rey consiste enpermitir a los trabajadores incapacitados para trabajarpor enfermedad, accidente u otro motivo reclamar er ôobro
de un subsidio integro a su empresa durante cierto nümero
de semanasr guê se determina en base a ra antigüedad.

A finares de noviembre se firm6 un convenj.o colectivo que
cubria a unos 320.000 empleados y aprendices der sector del-
comercio. Este affo, er convenio tiene una vigencia de 2
aflos, a partir deI 1 de enero de 1997, y prevé un aumentodel salario base negociado del 3,58 duranle e1 primer aiio,y de1 22, durante e1 segundo. Los sararios de 1ôs aprendices
aumentan en la misma proporci6n. En dicho convenio no se
contempl6 e1 aumento de1 salario minimo.

Los representantes del Gobierno y de Ios sindicatos de rosdiferentes servicios püblicos (sèrvicios püblicos, autoridadesIocales, ferrocarriles, correos y telecomunicaciones)
firmaron conjuntamente un nuevo convenio salarial en novj-embre.
Desde eI I de enero de 1987, los salarios de los funcionariosy de los trabajadores empleados por 1os servicios püblicos
en el marco de contratos especiares subi-eron todos el1os enun 2,92. El convenio tiene una duraci6n de 12 meses y nocontiene ninguna clâusula de paz social.
E1 bajo nivel de inflaci6n y e1 hecho de que los aumentossarariares 1o superaran permitieron alcanzar de nuevo en l9g6importantes alzas de los salarios netos. se carcula que
estos se sitüan alrededor del 3,BA (bruto) y de1 2,A;" (neto)
por encima de 1os de1 aflo anterior.
Durante las negociaciones gue se abrieron durante eIotoflo de 1986, 1os funcionarios y ros asalariados der sectordel comercio no consiguieron obtener un aumento por convenio
de 1os salarios base en forma de un minimo fijo èxpresado
en chelines.
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Hoy dia, casi todas las categorias de trabajadores disfrutan
ya de dos pagas extraordinarias.

BÉLGICA

Hasta finales de 1986, êl Gobierno no concedi§ mâs aumentos
salariales que Ios derivados de la indiciaci6n de salarios.
Tal como se seflalaba en el informe del ISE sobre negociaciones
colectivas de 1984 y 1985, el sistema automâtico de
indiciaci6n de salarios qued6 de nuevo parcialmente congelado
en 1986. De hecho, los trabajadores , Ya fueran del sector
priblico o del privador IIo cobraron el primer aumento que
les hubiera .oit."pondido por Ia indiciaciôn, a1 alcanzarse
un incremento del 2â en e1 indice det coste de la vida. AI
igual que los dos aflos anteriores, se pidi6 a los empresarios
qüe inÇresaran en Ia seguridad social las cantidades asi
àhorraàas. Tanto la FGTB como 1a CSC insistieron sin éxito
acerca del Gobierno para que aboliera esa tercera falta
de pago de Ia indiciaci6n.

Segrin las cifras oficiales correspondientes a septiembre
de I 986, se ha registrado un aumento de] salario/hora del
0,42, €fr 12 meses] en el sector industrial. Los ingresos/
hora del sector industrial, incluido el minero y el
del transporte, registraron durante ese mismo periodo un
incrementô aet 3,5eo. Las estadisticas publicadas por Ia
Banque Nationale reflejan un 2 r9Z de aumento de los sueldos
en igAO, âI precio actual. I'lientras tanto, Ia tasa de
inftaci6n media oficial oscilaba alrededor del Ir3% durante
ese aflo. En conjunto, la mayor parte de 1os trabajadores
belgas no han cànseguido conservar su poder adquisitivo.

El Gobierno ha tomado una serie de medidas para reducir la
carga j-mpositiva sobre la renta de las personas fisicas.
Los sindicatos mantienen una actitud critlca hacia esas
medidas ( como 1as deducciones fiscales sobre eI
ahorro - pensiôn) por beneficiar sobre todo a quienes
poseen mayores ingresos.

CHIPRE

Los porcentajes de aumento de Ios salarios base y medios
han variado, segûn los servicios y las industrias, situân-
dose, por término medio, entre el 2 y eL 38.

EI poder adquisitivo de los ingresos se mantuvo casi a1
mismo nivel que los affos anteriores.
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DINAMAR CA

La indiciaci6n automâtica de
suspendida por eI Gobierno
eI Parlamento sin consultar

ESPANA

La evoluci6n de Ios salarios durante er afro 1986 se haplanteado dentro del_ marco de1 AES, eI Acuerdo Econ6mico

La indiciaci6n ha seguido siendo el método principal paraproteger eI poder adquisitivo de ros salarios, .-p"=àr de1a actitud de los empresarios (véase e1 capitürà ill--nraumento medio-que se registr6 en 19g6 como compensaci6npor la carestia de vida fue algo inferior al 2-,52.

se han incrementado adi-cionalmente ros sararios minimos ylas deducciones fiscales en cerca de un gE y un 3grespectivamente para favorecer a 10s trabaiâdores coningresos mâs bajos durante e1 affo 19g6. ya se ha concedi-dolguardad de sararios a las mujeres emfieaaas en los bancosy a 1as de 1as administracionés pübliàas, y existe unanteproyecto de rey para cubrir ios demâs sectores delempleo.

Los topes de aumento del 2z que impuso e1 Gobierno para 19g5y 1986 fueron rebasados durante er affo 19g6 en e1 sectorprivado, al igual que habia ocurrido e1 aflo anterior. EIaumento medio de todas ras industrias der sectoi-piivaaofue, en realidad, de cerca del 513g. nsto demuestra eIfracaso de la politica de salarios dei qobierno conservador_Iiberal en e1 sector privado :

Por_otra parte, en eI sector priblico, los aumentos salarialesde 1986 no han pasado del 2,312,52.
En términos reales, Ios salarios del sector privado hanregistrado incrementos de1 t,6Z en .u.rrio . l_os empleados,y del L,4z en e1 caso de 1os obreros. io" ingresos rearesde los empl-eados der sector püb1i;;-àesle.raieron en un 1,0_L,22.

segrin la FTF, la tendencia a crecer mâs ros sararios delsector privado que ros der sector püb1ico que se viene yaobservando durante los ürtimos afioè se acentu6 en 19g6,creando asi fuertes tensiones entre los mercados laboralesde ambos sectores.

_los salariosr euê ya habia sido
desde 1992, fue anulada por
a los interlocutores soèiales.

v
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Social, firmado por Ia UGT, la patronal y eI Gobierno para
el periodo 1985-1986. Dentro det AESr sê contemplaba Ia
negôciaci6n de los aumentos salariales dentro de un margen
dei 7,2 a1 g,sGZ, en base a una inflaci6n prevista del 88.
Segün Ia UGT, et incremento salarial medio se ha situado
en 1986 en torno a1 8,22. Debido a que Ia tasa de inflaci$n
real de ese aflo ha sido del 8,3%r sê aplicarâ una clâusula
de revisi6n de salarios prevista por el AES. Dicha clâusula
garantiza, en eI caso de los convenios colectivos que la
riencionen explicj-tamente, 1a adaptaci6n automâtica del
salario a 1a tasa real de inflaci$n, sobre Ia base de un afio'
La cIâusuta en cuesti6n figura en los convenios que cubren
a mâs del 80? de los trabajadores. Muchos de los convenios
tr. ,ro Ia incluyen han alcanzado aumentos superiores a Ia
media. La clâusu1a de revisi6n salarial ha supuesto un

incremento medio de los salarios del 0,3I%'

Segün la UGT, se ha conservado e1 poder adquisitivo de 1os

t.âU.jadores, o incluso se ha mejorado en conjunto-

E1 salario minimo interprofesional, Qüê s61o afecta
los trabajadores espafloles, ha tenido un incremento
un g?, el mismo que Ia previsi6n de infl-aci6n para
pàr .orr"iguielnte,- esos Lrabajadores han sufrido una

de su poder adquisitivo en 1986 '

En et Pais vasco, segün ELA-STV, los salariOs base de convenio
han registrado un aumento que oscila-entre un 115 y un 8,52,
para ui alza del coste de Ia vida de1 8,1% en 1985. EI

iromedio de aumento de los salarios, tenlendo en cuenta Ia
fuerte descentralizaci$n de 1a negociaci$nr sê situ6 entre
un B y un gz. Asimismo, ê1 poder adquisitivo se ha conservado
en et'Pais vascor pêfo sin èxperimentar mejoras. si lien Ios
salarios superan, ., promedio, Ia inflaci$n en un 0r5u, êfi
i.ufiaua ."iâr, mermadôs por Ia no indiciaciôn de la tabla
impositiva.

al 5Z de
de s61o

1986.
merma

FINLANDIA

Se firmaron dos convenios a nivel central en marzo de 1986,
de dos aflos de duraci6n. Ambos, ê1 primero firmado por el
SAK (sindicato obrero), y eI segundô, por e1 TVK (confederaci6n
à; empreados), proporcionaron un aumento salariar der 2,42
en 19à6, y dei i,AZ en 1987, con aumentos adicionales para 1o!
salarios mâs Urjo", y la inclusi6n de dos cIâusulas de revisi6n
de salarios. La-primêra cubre el periodo desde febrero hasta
diciembre de 1984, y deja establecido que si e1 indice de
precios aI consumo supera el 2,LZr Sê pagarâ una indemnizaci$n
Lotal en forma de aumènto salarial proporcional aI importe
cuyo umbral se habrâ sobrepasado duiante eI mes de marzo de L9B7 '
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No-obstal!., -no hubo necesidad de recurrir a esta clâusul-a derndr-cracion. La segunda clâusurar eue cubre el aflo ]-gg7, estâligada a un aumento de1 fndice de precios al consumo superioraI 3,42 durante ese affo.

Los convenios sectoriares que se firmaron en base a esosacuerdos a nivel centrar tendrân vigencia hasta finales defebrero de 1988. En conjunto, han süpuesto un incrementosalarial superior a los previstos po; r-os convenioscentrales. cabe sefralar que ros fuircionarios rrevaron acabo una huelga de 6 semànas gug res permiti6 ôà"""gür. unaumento salarial del 10s para eI periàdo 19g6-19gg.

si se tienen en cuenta ros efectos del desrizamiento desararios, cuyo nivel se calcura qu9 =à.à el mi=*o qù. 
"nr985, 1os suerdos y sararios debe-rian suponer un incrementodel 7Z en 1986. En términos reales, êI aumento se sitüaen torno aI 3158.

En cuanto a los cambios en Ios si-stemas de remuneraci6n,se ha llegado a un acuerdo a nivel de 1os gobiernos locales,en virtüd de1 cual el 0,6â de Ia masa salaiial tàtur-puedepagarse a ros trabajadores en forma de incentivos porproductividad, si bien estos no pueden superar en unaproporci6n comprendj-da entre eI 1 y el 4so Ia remuneraci.ndel empleado.

FRANCIA

Aunque el objetivo.orincipar tanto del Gobierno como de losempresarios haya sido Ia moderaci6n sarÀriar durante er-affo 1986, ra reducci6n de1 precio de ra energia y el aumentoinferior ar previsto de Ios precios de ros bienes de consumol,t compensado- esa politica consistente en frenar Iosi-ncremenros salariales. segün ;ii;;;";Èi_.irl.= r s€ esrim6el aumento rear de la masa"salariar en iorno ar- 3,752anual durante el primer semestre, con 10 que se interrumpiaIa caida casi constante de 1os s.tario= reales que se inici6en 1983.

I" :1- sector privado, segûn cifras del Ministerio de AsuntosSociales y del Empleo, 16s satariàs7À".u a" Iostrabajadores manuàIes aumentaron en un 3,72 durante losdoce meses der ejercicio que finalizaba en octubre de 1986,cuando el aumento habia =fdo der 6z duiante er_ mismoperiodo de1 affo 19g5.
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Un estudio que se hizo sobre 1a 26a Negociaci6n,
en base a 327 convenios en los que intervino Ia ICTU, ÿ eue
cubrian a cerca de 40.000 trabajadores en febrero de L987 ,
reflejaba que el aumento anual rondaba el 68. Hasta 1a
fechar oo se ha concluido ningrin convenio de1 sector priblico
en el marco de 1a 26a Negociaci6n.

Con unos convenios como estosr sê deberia poder conservar e1
poder adquisitivo. EI aumento general del indice de precios
aI consumo de 1986 estarâ alrededor del 42. Esto confirmaria
Ia tendencia que se viene marcando estos ültimos aflos segün
Ia cual el ingreso real neto disponible (después de deducir
los impuestos y Ia seguridad social) ha ido cayendo de affo
en aflo entre 1980 y 1983, antes de iniciar una ligera subida
durante los dos üItimos aflos.

ISLANDIA

Los convenios salariales generales de febrero y de marzo de
1986, junto con Ia politica de mantener estable et tipo de
cambio de 1a corona islandesa y otras medidas fiscales han
contribuido mucho a reducir Ia tasa de inflaci6n, que pas6
de1 37,5t de 1985 al 202 en 1986. Ademâs, êI poder adquisitivo
de los trabajadores habrâ experi-mentado probablemente una
subida del I,59.

Los sindicatos y 1a organizaci6n de empresarios convinj_eron
pedir aI Gobierno que tomara medidas para reducir Ia
inflaci6n. Éste afirm6 su voluntad de mantener conversaciones
con los interlocutores sociales pero sin intervenir en eI
proceso de negociaci6n

La ASI y la federaci6n de empresarios flrmaron en febrero un acuerdo
vigente hasta finales de 1986, en eI que se preveian los
siguientes aumentos salariales: un 5t a partir de febrero,
un 2,52 desde junio, 3â desde septiembrel y 2,52 desde
dici-embre. se pagaron ademâs aumentos adicionates en abrily junio a quienes cobraban Ios salarios mâs bajos.

Las cotizaciones a los fondos
y Ia federaci6n de empresarios
propuestas con vistas a reducir
politica de la vivienda.

de pensiones deben aumentar; Ia ASI
sometieron a1 Gobierno
impuestos y modificar Ia
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ITALIA

Las negociaciones salariales fueron muy Iimltadas en 1 9g6 aIretrasarse la renovaci6n de la mayor parte de los convenioscolectivos de tres afios por sectores. De esa forma, Ios
aumentos salariales fueron sobre todo los reracionados conla aplicaci6n del sistema de incliciaci6n. Los salarios de
convenio minimos registraron unas subidas medias de un puntoy medio por debajo de la tasa de J-nfraci6n, cuando debiéran
haber seguido la evoluci6n de Ia inflaci6n tras incrementarse
e1 nûmero de horas trabajadas en ra industria manufacturera.

En conjunto, los trabajadores conservaron eI poder
adquisitivo. La reforma deI impuesto sobre ingresos
personales sirvi6 de hecho para reducir ra carga impositiva
sobre los sueldos y los salarios.
La 1ey presupuestaria para r9B6 introdujo una nueva
modalidad de subsidio familiar que tuvo fuertes repercusiones
negativas sobre 1os ingresos de ros trabajadores, è, muchos
casos. A finares de aflo, 1os sindicatos convinieron con el
Gobierno mejorar dicha modaridad a partir de r9g7.

E1
eI

nuevo sistema de indiciaci6n entr6 en vigor en 19g6
informe de1 rsE sobre ras negociaciones colectivas

( véase
de 1986).

LUXEMBURGO

La evoluci6n de 1os salarios durante 19g6 fue mucho mâssignificativa que 1a del aflo anterior.
Efectivamenter sê consiguieron mejoras sustanciares entérminos reales en vari-os conveni-ôs corectivos sectoriaresimportantes (bancos y seguros, construcci6n). En er sectorsiderürgico, se suprimi6 ra limitaci6n sararial que imper6durante tres afios (1983-I985).

En eI sector pübricor sê concedieron a los funci_onarios
unos aumentos salariales del z,5z en 19g6 y der 1,59 en 1997.

Se volvi6 a aplicar integramente 1
salarios en funci6n de1 coste de Ijulio de 1986).

. ,2indiciacion de los
vida (alza de 1t desde

a
a

Al permanecer Ia tasa media de infraci6n por debajo de]
1B durante 1986, el poder adquisitj-vo de ios trabâjadoresmejor6 notablemente con relaCi6n a los aflos anteriàres.
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Desde noviembre de 1986 se aplica una nueva ley sobre el
salario minimo lega1.

MALTA

La congelaci6n de precios y salarios impuesta por el Gobierno
desde 1982 se mantuvo vigente por quinto aflo consecutivo.

No Se produjeron cambios en los sistemas de remuneraci§n,
tablas salariales ni las categorias durante eI aflo I986.
mantuvieron a 1os niveles de noviembre de L982 1as
estructuras de los salarios minimos, incluidas las tablas
de salarios, 1as primas y otras ventajas.

las
Se

Segün ta CüTU, ê1 alza que se registr6 en
de precios aI consumo durante el aflo 1986
empeorar aün mâs e1 poder adquisitivo de

NORUEGA

e1
no

los

indice oficial
puede sino
trabajadores.

Los convenios salariales de 1986 se
muy tenso por la reticencia de los
privado, agrupados en Ia NAF, hacia
de los sindicatos sobre el tema de
los salarios.

negociaron en un c1j-ma
empresarios de1 sector
las reivindicaciones

las horas de trabajo Y

Los empresarios se mostraron contrarioS a firmar Un acuerdo
a nivel central, pues preferian un sistema de negociaci6n
descentralizado. La NAF también queria que se suprimiera
eI sistema de salario minimo que garantiza a las categorias
de trabajadores mâs desfavorecidos un salario minimo i9ua1
aI 85% deI salario industrial medio nacional. Los empresarios
tuvieron que ceder en ambos casos.

El acuerdo central que cubre el sector correspondiente a la
LO-NAF (Ios trabajadores de1 sector privado) tiene una
vigencia de dos aflos, debiéndose producir negociaciones
intermediarias en Ia primavera de 1987, con Ia finalidad
esencial de adaptar los salarios aI coste de Ia vida.

EI convenio colectivo de los trabajadores manuales deI
sector de1 metal y de 1a industria mecânica, que sirve de
pauta a los demâs convenios sectoriales deI sector privado,
s61o supuso un aumento salarial de I corona noruega por
hora (L,758 en promedio) .
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como consecuencia del importante desrizamiento de rossalarios, los aumentos se situaron en 1996 en torno al9,52 en er sector privado, asegurando asi un aumento detpoder adquisitivo del 0,5-IE a los trabajadores.

En el sector pübIico, después de una huelga de dos semanasque concluy6 por arbitraje del Gobierno, los trabajadoresconsiguieron un aumento salarial medio der g,35g. iossindicatos der sector pübrico pedian un mayor aumento parareducir las diferencias existentes con er Ëector privado.
No se incluye cIâusura alguna de indiciaci6n en dt conveniodel sector püblicor pêro se acord6 que se abririan nuevasconversaciones sobre salarios en el otoflo de 19g7 deproducirse aumentos sustanciales de salarios en los conveniosa ni-vel 1oca1 del sector privado.

PAlSES BAJOS

PORTUGAL

La mayor parte de los convenios de sectores y a niver de
empresa fueron de dos affos (1996-1997]l, y prôporcionaron
un aumento salarial medio der 1,3E, junto ôon-er pago deunas cantidades globales adicionales.
AI ser muy baja la tasa de inflaci6n, y haberse rebajado 1ascotizaciones a Ia seguridad social, e1 poder adquisiËivode los trabajadores aument6 probablemenle en 19g6 en un 38en e1_sector-privador ÿ êo üD r-r,59 para quienes cobraneI salario minimo 1ega1.

E1 convenio colectivo del sector de Ia industria mecânica(mâs de 400.000 trabajadores), que cubre dos afros (19g6-rgB7),
supuso un aumento salariar general de1 2,258 (0r58 desdejulio de 1986, L,ZïZ desde enero de 19g7, 0,5E desde julio
de L9g7), mâs un pago globaI der l,t25B a cobrar en dièiembrede 1986.

Durante 1986, los salarios crecieron en promedio un 17z,1o cual supone un aumento der 5t4-z de ros sararj_os reares.segün la uGT, la proporci6n de ras rentas del trabajocon reraci6n a Ia renta nacional no ha dejado de diÉminuir
acereradamente durante los ürtimos aflos, ÿ, que era de155,48 en 1982, y s61o fue del 47t6E en 1985. Las previsionespara 1986 muestran que 1a diferencia que separa a esterespecto a Portugal de los demâs paises de 1a cEE, donde
J-a proporci6n media es del 709 de la renta nacionalr rroha hecho sino ampliarse.



Se
de
en

6s

registr6 un alza de1 salario minimo legal desde enero
rggo, güe fue del I8,2â en eI sector agricola, del L7,22
Ia indüstria, y del L6t98 en eI sector de servicios.

se redujeron las cotizaciones de los asalariados a la
seguridâd social en un 0,5?, y se introdujeron algunas
*ulorus de poco alcance en 1os tipos de imposici§n sobre
los ingresos personales.

REPÜ BLICA FEDER AL DE ALEMANIA

Los aumentos salariales de 1986 fueron del 4,22. Como en
}a mayor parte de los casos los periodos durante los que se
aplicân Iôs convenios no coinciden con el affo civil, eI
pàrcentaje final no proporciona datos precisos que permitan
ào*pur.t los ingresoè de un aflo con los del aflo anterior.
Segün las cifrai proporcionadas por e1 WSI ( instituto de
iniestigaci6n econ6mica y social del DGB ) sobre ingresos,
en base a todos los convenios que Se firmaron hasta
finales de 1986, donde se incluyen los aumentos para 1986
que ya se habian acordado e1 aflo anterior, eI alza media
a-. ingresos en 1986, con relaci$n a Ios de 1985, rOnda el
4,2eo. En los diferentes sectores de Ia economia, l-os
aumentos salariales durante e1 aflo civil 1986 se sitrian
entre el 4% det sector de bienes de equipo y e1 2,62 e4
1os del comercio, los bancos y 1os Seguros. En estos tres
ültimos casosr Sê ha de tener en cuenta que Se incluian en
1os convenios reducciones del tiempo de trabajo sin pérdida
de salario.

Como los niveles de precios prâcticamente no se han alterado,
los aumentos salariales reflejan ahora en su totalidad el
incremento del poder adquisitivo. No se habia registrado
semejante mejorâ de los ingresos reales desde L977. Sin
embaigo, como eI porcentaje del producto interior neto
que constituyen los ingresos cae en un L,Aeo aI 6419% en
igAO, cuando habia sido del 66,3% en 1985, eso significa
güê, aun siendo favorables 1os convenios salariales, dicho
porcentaje se redistribuirâ de nuevo a favor de los
empresarios.

Los convenios de la industria quimica se negociaron a nivel
central en 1986, pues los 11ev6 a cabo una comisi6n
negociadora compuésta por representantes de tos comités
relionales del èinaicato de 1a industria quimica, deI papel,
y àe Ia cerâmica. Este procedimiento se concret6 tras la
petici6n por parte de este sindicato de que se franqueara
una primera etapa decisiva con vistas a la firma de un

.1.



convenio salarial sectorial
obreros y a los empleados.
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que afectara a Ia vez a los

Este fue eI ünico cambio que intervino enque regulan las negociaciones colectivas.
1os procedimientos

En algunos convenios salariales r sêpaga extra de vacaciones. En otroparticipaci6n de los empresarios en
de los trabajadores.

acordd un aumento de Ia
campo, cabe sefralar Ia
las cuentas de ahorro

mayor

SUECIA

La Lo ÿ ra sAF (asociaci6n_de empresarios) concluyeron unacuerdo marco en abrir de 1996 que cubria a los oËiài"" deIsector privador ÿ cüÿa vigenci-a seria de dos aflos. siguieronal acuerdo diversas negociaciones a nivel de sectores.
segün dicho acuerdo, 1os salarios aumentaron en 2,42 coronassuecas por hora, 1o cual supone un promedio de inàremento de15%. Este aumento se distribuy6 en fôrma de aumento sararialgenerarr por una parte, y en forma de retribuci6n adicional,por otrar _pârâ quienes cobran los salarios mâs r"i"=. seestructur6 el convenio de tar modo que una parte minimadel aumento total de sarario se dieri como resultado de lasnegociaciones salariales locales para limitar eI deslizamientode salarios. se_introdujo una nueva disposici6n en er acuerdocon la finalidad de deducir un 50% der àesl_izami_ento desalarios de 1986 del aumento sar-arial càntral de rgg7. secalcula en un 6,5-7 B el incremento medio de ingresos en er_sector privado en 1996.

El acuerdo entre ]a Lo -y ra sAF incruia una claüsura referidaa.1os precios en funci6n de la cual si los precios subian enmâs de un 3,22 entre diciembre de r9à5 y ai.i"*bre de 19g6se habrian de inj-ciar nuevas negociaciones. Esa mi-sma clâusulade_precios fue fi-rmada en e1 "uéto. püuiico en el otoffo de1986. EI umbral de inflaci6n se pas6 en un 0,IB endiciembre de 1986r pêro r-a Lo y 1a TCo decidieron no pedirnuevas negociaciones. En enero de I9g7, ê1 Gobierno iirpusola congelaci6n de salarios duranLe un perioao indefinido.La reivindicaci6n de Ia Lo dirigida . ààio.r, rasprestaciones por enfermedad fue aceptada por r_a sAF.

,:'

negociador
general
Se

salario

E1 convenio firmado entre la SAF y e1 pTK (6rganode la TCO en eI sector privado) süpuso un aumentodel 2? mâs un 1,34 para distribuir a nivel_ Ioca1.garantiz6 a todos 1os trabajadores ur, .u*.rto de
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mensual minimo de 400 coronas suecas. Se incluian también
en e1 convenio unos aumentos de1 salario minimo comprendidos
entre el 15 y el 202 para Ios j6venes trabajadores. Por
consiguienter sê satisfizo ampliamente 1a petici6n que
habia presentado er PTK de que se incrementaran los salarios
minimos.

SUTZA

En el sector püblico, 1os convenios colectj-vos de 19g6 se
negociaron en una atm6sfera de gran incertidumbre. Durante
la primavera y el otofio se produjeron huergas, mientras
que en otoffo se registr6 un importante l0ck-out en eIsector püblico. Fueron éstas unas negociaciones muy complejasdebido a que se necesitaban coordinar las reivind]-caciôneé
de 1os diversos grupos de categorias salariales diferentes
de1 sector püb1ico.

Los funcionarios del Estado percibieron aumentos medios del
9 t76? para e1 periodo 19g6/1997 . Desde el 1 de octubre de1986, 1os salarios base subi-eron en un 5,72. se reserv6un complemento de1 r,6z para ras medidas selectivas, a finde descentralizar hasta cierto punto las negociacionessalariales de1 sector pübIico en 19g6, asi éo*o otià, a"fL,921 para las negociaèi-ones rocales de 19g6 y r9gi.'ademâs,se ofreci6 otro importe global de 1.000 coronas suecas paracubrir los nueve primeroè meses de 19g6.

En 1a Administraci6n regionat y rocalr sê 11eg6 a un acuerdoconsistente en un pago g1oba1 àe 1.00ô 
"ororr.s suecas paralos primeros nueve meseÀ de 19g6. Desde octubre de 19g6,se concedi6 un aumento salarial del 7 | 4z para 10 que quedabade 1986 y 1987. Estos acuerdos firmadàs en er_ sector pübIicono garantizan-que se vayan a alinear 10s sal_arios de susmiembros con los del seôtor privado, sino que tan s61oreconocen a los sindicatos e1 derecho de pe-air .o*pàrr=.cionessalariales en lggg si 10s salarios der sector privadotienden a superar a los de1 sector püblico.

En el sector privador sê consi-dera que eI poder adquisitivoaumentarâ en un 1g en el caso del sirario medio. En e1 sectorpüb1ico, 
. ê1 poder adquisitivo permanecerâ probablementeigua1, si bien er con-venio permitirâ il; argunos grupos sebeneficien de un i-ncremento-minim"-à"i-Àismo.

Las estadisticas
suizo en octubre
ingresos reales
1985.

anuales de ingresos -que public6 el gobiernomuestran Ia evoluci6n siguiente de io=: +0,22 en 1985 y +28 apr[ximadament" à,
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si se considera Ia situaci6n econ6mica 6ptima de r9g5, raevoluci6n de los salarios es insatisfactôria segün afirmaIa confederaci6n sindicar. Las perspectivas parecen ser
algo mejores para Ia negociaci6n de finales de
1986. A1 ser bajo e1 niver de infraci6n (por debajo deI
18), se deberia poder conservar sin dificultad el poder
adquisitivo. A pesar de que no le corresponde a la SGB
sino a cada uno de los sindicatos presentar reivindicaciones
salariales, Ia confederaci6n ha pedido alzas de salarios
de unos puntos en términos reales. La economia estâ en
condiciones de soportar unos aumentos salariales hasta el
5E (incluida 1a compensaci6n por Ia inflaci6n). Se han
de esperar diferencias sustanciales entre los diversos
sectores de la economla.
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III. TIETI{PO DE TRÀBAJO

I PANORÀMÀ GENERÀL

En e1 tema de] tiempo de trabajo, los sindicatos se han
centrado esencialmente en }a reducci6n de Ia jornada
Iaboral, por una parte, y en Ia flexibilidad, por otra.

Las organizaciones sindicales continrian persiguiendo Ia meta
de las 35 horas semanales sin pérdida de salario, si bien
no por eso se descartan otros medios de reducir eI tiempo
de Lrabajo. Esta semana de 35 horas es el objetivo que se
propuso Ia CES, tal como se aprob§ en eI Congreso de Milân,
de 1985. Desde entoncesr sê ha avanzado mucho en esa
direcci6n en los paises de Europa Occidental.

Por 1o que respecta primero a Ia duraci6n de 1a semana
laboral, Ias organizaciones sindicales de Dinamarca
consiguieron reducciones Sustanciales de Ia misma, Ia cual
es ya de 39 horas para todos 1os trabajadores desde eI
t de diciembre de 1986. Se firm6 un acuerdo en el sector
privado que prevé una fase de transici6n hacia la semana
de 37 horas para eI I de marzo de 199Ir êrI cuatro
reducciones Èuccesivas de media hora cada aflo. Los trabajadores
de1 sector püblico también verân reduci-da su semana laboral
a 37 horas al cabo de cuatro aflos, a partir de las 39 horas
semanales actuales. En este caso, la reducci§n se harâ en
dos fases de reducci6n, cada una de ellas de una hora.

En Finlandia, se ha firmado un acuerdo que prevé 1a reducci6n
gradual de la semana laboral, desde las 40 horas actuales
hasta 1as 37 \ h para 1990r por medio de reducciones
anuales sucesivas. En Bélgica, 1os sindicatos han conseguido
que se acepte el principio de Ia semana de 38 horas. Las
organizaciones sindicales de los Paises Bajos estân
negociando la introducci6n de 1a semana de 36 horas. I{ientras
tantor ên Gran Bretaflar sê estâ generalizando 1a semana de
39 horas, y ên Suiza se estâ ganando Ia lucha por Ia semana
de 40 horas. En Ia Repriblica Federal de À1emania, e1 DGB

reivindica Ia semana de 35 horas; por su 1ado, 1a IG Metall
(trabajadores del metal) y Ia rG Druck und Papier
(trabajadores de las artes grâficas y del papel) han centrado
sus negociaciones de L987 en esta petici6n.

Si bien no se han producido cambios notables en cuanto a Ia
edad legal de jubilaci6n, si se estâ rebajando Ia edad de
Ia jubilaci6n anticipada. Desgraciadamente, esto sucede con
demasiada frecuencia en los sectores que pasan por
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dificultades econ6micas, y en casos en los que los sindicatos
se han visto ante 1a alternativa de elegir entre Ia jubilaci$n
anticipada o er despido. También cabe séfiarar que dièhoadelanto de la jubilaci6n suele plantearse a 1os trabajadores
cuyas condiciones de trabajo han sido especialmente duias.
La ligera reactivaci6n econ6mica que algunos aducen se hatraducido en ocasiones en un aumento de las horas
extraordinarias. Éste es el caso de Àustria, donde suponenel 58 der vorumen de trabajo, e1 de Gran Bretaffa, donàe e135â de los trabajadores de la industria manufacturera hacenhoras extraordinarias, el de frlanda y e1 de portugal. Enestos tres ültimos paises, êl bajo nivel de Ios saiariosobliga a menudo a ros trabajadorès a adoptar ese sistemade trabajo para asegurarse un salario decente.

La cES considera que la prâctica sistemâtica de las horasextraordinarias no tiene justificaci6n posibrer ÿ rnenos sise tiene en cuenta er nümero de trabajaàores sin'empleo.
Tan s61o serian aceptabres en circunsi.ancj_as momentàrr..= eimprevistas. para eliminarlas, se han de conseguir unossalarios base suficientemente elevados. para ciear empleosy mejorar a 1a vez las condiclones de vida y de trabalo,1o ideal seria compensar ras horas adiciona-les prestadaspor tiempo libre, de ta1 forma que eI volumen dà trabajode cada trabajador permaneciera constante.

En 1o que respecta a 1a flexibilidad der tiempo de trabajo,es éste un tema que se ha tratado en vario" pài"à= d;Europa occi-dental. En unos casos se estâ negociando,mientras que en otrosr sê ha rlegado a acuerdos. Enocasiones, se ha previsto un marco regal para regularla.se deduce de las declaraciones que se han hecho én torno
3 la aceptaci6n de ra misma por 1as organi-zaciones que rahan negociado que éstas se hàn visto oËrigadas a elio pordiferentes motivos, de los cuales e1 prinéipal es eIdeseo de los empresarios de introducii cambios en ladistribuci6n der tiempo de trabajo, muchas veces ligados aIa introducci6n de nuevas tecnolôgias. Éstas suponen unainversi6n importante que 1os patrônos pretenden rentabilizarantes de que se vuervan anticuadas. para ellor sê ha deintensificar e1 tiempo de utilizaci6n de los equipos y, deahi que se extienda ér trabajo a turnos en todas 1asmodalidades, asi como el trabajo de noche y en domingo.
No hace falta resaltarr por ser de sobra ôonocidas, Iasconsecuencias nocivas de estos tipos de organizacj-6n deItrabajo sobre Ia vida social y fàmiIiar, ÿ también enla salud de l_os traba jadores.

Las organj_zaciones sindicales no pueden
formas _de organizaci6n de1 trabajô cuya
1a producci6n en perjuicio de la-sa1uày de su calidad de vida.

sino rechazar unas
sola finalidad es

de Ios trabajadores
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CUÀDRO X: DURACION DE LÀ SEII{ANA LABORÀL LEGAL

Y/O DE CONVEIITO EI\I 1985

PAlS LEY CONVENIOS COLECTIVOS

AUSTRIA

BÉLGICA

CHIPRE

DINAMARCA

ESPAfiA

FINLANDIA

FRANCIA

GRAN BRETANA

GRECIA

IRLANDA

ISLANDIA

ITALIA

LUXEMBURGO

MALTA

NORUEGA

PAÎSES BAJOS

PORTUGAL

R.F.A.

SUECIA

SUIZA

40 37 a 40

36a40

36 a 40

37,5 a 40

39 a 40

35 a 40

35 a 39

35 a 40

35a40

35 a 40

37 a 40

36 a 40

37 a 40

40

40

36 a 40

42

38a40

36 a 40

40 a 45

40

40

40

39

4I

48

40

48

40

40

40

48

48

48

40

45
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CUADRO XI: DURÀCION LEGÀL Y/O ON CONVENTO DE LAS VACACTONES

ÀNUÀIES BÀSE EN 1986

PAÏS DURACTÔN LEGAL DURACIÔN DE CONVENIO

AUSTRIA

BÉLGICA

CHIPRE

DINAIVTARCA

ESPANA

FINLANDIA

FRANCIA

GRAN BRETANA

GRECIA

IRLANDA

ISLANDA

TTALIA

LUXEMBURGO

MALTA

NORUEGA

PAÎSES BAJOS

PORTUGAL

R. F.A.

SUECTA

SUIZA

5 semanas
(6 semanas al cabo de 25 aflos)

4 semanas

30 dias naturales

5 semanas

5 semanas

semanas

semanas

4semanas*4dias

5 semanas

4 semanas

4semanas+1dia

3 semanas

30 dias naturales

3 semanas

5 semanas

4 semanas

v. ley

4 a 5 semanas

2L a 42 dias naturales

5 semanas

4r5-5 semanas

5 a 6 semanas

5 a 5 semanas

4 a 6 semanas

v. 1ey

4 semanas

v. ley

4 a 6 semanas

25 a 29 dias

v. ley

v. ley

5 semanas

4 r5-5 semanas

5 a 6 semanas

5 a 8 semanas

4 a 5 semanas

4

3
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EI SlvlIC (salario minimo interprof esional )

aumentos; primero, de un z,LZ en junio de
al indice de coste de Ia vida) r y luego,
de 1986.

El indice oficial
arroj6 un aumento
que eI indice de
de cerca del 38.

registr6 dos
1986 (para ajustarse

de un 1,2* en julio

Como ya 1o mencionamos anteriormente, ê1 poder adquisitivo
de 1os trabajadores manuales mejor6 en un 18. Por e1
contrario, los empleados del sector pübIico vieron mermado
su poder adquisitivo en un L,72.

Tanto en eI Sector privado como en el püb1ico, los empresarios
intentaron introduclr sistemas de incentivos por resultados.
La decisi6n tomada por Ia SNCF (compaflia nacional de
ferrocarriles ) de proceder a negociaciones salariales
individuales aboc6 a una huelga de 25 dias que dur6 hasta
finales de diciembre.

GRAN BRETANA

Durante el periodo de negociaciones que concluy6 en agosto de
1986, los convenios salariales se situaron en torno a cifras
comprendidas entre el 5 y eI 72. En e1 sector püb1ico, e1
promedio se centr6 alrededor del 6Z Y, contrariamente a 1o
ocurrido Ios aflos anteriores, las alzas registradas en ese
riltimo sector fueron algo superiores a las del sector
privado.

de incremento de 1os ingresos medios
globa1 de1 7,52 durante eI aflo , mientras

precios aI consumo registr6 una subida

Estos ültimos aflos se caracterl-zan por una desigualdad cada
vez mayor en Ia distribuci6n de los ingresos y de las
riquezas. Efectivamente, Ias cifras oficiales reflejan que
si bien los ingresos reales de quienes estân situados en 1a
categoria mâs alta de remuneraci6n han experimentado alzas
del 232 desde 1979, los de los niveles mâs bajos s61o han
subido en un 3,58.

Durante eI aflo pasado, los ingresos brutos de los asalariados
de 1a mâs alta categoria de remuneraci6n aumentaron en un
I0A, mientras que el al-za fue s6lo del 58 en Ia categoria
de salarios mâs bajos.
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GRECIA

A finares de 1985, ê1 Gobierno adopt6 un programa econ6mico
de austeridad para 1986 y 1987. Formaba parte de dicho
programa la congelaci6n de sararios, tar como se indic6 ener informe de1 rsE de 1985 sobre convenios colectivos,
por la cual se prohibia toda crase de aumentos durante dos
aflos, a excepci6n ünicamente de 1os ligados a 1a indiciaci6n
de salarios.

E1 convenio a nivel central que se firm6 en marzo de 19g6
entre la GSEE y 1a asociaci6n de empresarios det sectorprivado refleja necesariamente las directrices del Gobierno.

Asi es como los suerdos y ros salarj-os experimentaron tresalzas durante eI afio 1986, de acuerdo con 1as previsiones
estimadas de aumento del coste de ra vida para 1os cuatro
meses siguientes: en enero, en un 4,52r ên mayo, en un 1r3g,y en septiembre, en un 4172. si se tiene en cuenta que 1atasa media de inflaci6n rond6 ese afio er 232, se coriprenderâla importante pérdida del poder adquisitivo.
Er salario base minimo diario de los trabajadores manuares
de1 sector privado fue de 1.618 dracmas désde enero de
1986, y de 1.716 dracmas desde septj-embre. El sueldo base
mensual de Ios empleados pas6 durante er mismo periodo de
36.792 dracmas a 38.521 dracmas.

IRLANDA

Durante el affo 1986, concluy6 la 25ê Negociaci6n
sararial (o sea, el 25a aumento general de salarios desde
la supresi6n de ras medidas restrictivas de ra guerra), y
se inici6 ta 26a. La diferencia de duraci6n de los
acuerdos ha hecho que se solaparan ambas negociaciones. La
negociaci6n se rleva a cabo a nivel- de empresa o.sector.

Segün un informe de Ia ICTU, de marzo de 19g6, en eI que se
contemplaron 426 convenio" dgJ se-ctor priv,ado que cubfiana 30 o mâs trabajadores, Ia 25a Negociacron
supusor êrr promedior ürr aumento der T rgz en base a un aflo.
En eI sector püblicor €1 aumento se situ6 entre un 4,LZy un 7,Lz en catorce empresas püblicas relacionadas coner comercio. Todos estos convenios concruyen después de
septiembre de 1986.
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CUADRO XII: EDÀD DE ESCOLÀRIDAD Y EDAD LEGAL DE JUBIIÀCIÔN

EN EL RÉGII.TEN GENERÀL EN 1986

PAlS ESCOLARIDAD

JUBILACIÔN

HOMBRES }4UJERES

AUSTRIA

BÉLGICA

CHIPRE

DINAMARCA

ESPAfiA

FINLANDIA

FRANCIA

GRAN BRETAfiA

GRECIA

IRLANDA

ISLANDIA*

TTALIA**

LUXEI{BURGO

MALTA

NORUEGA

PAÎSES BAJOS

PORTUGAL

R. F.A.

SUECIA

SUIZA

15

16

15

15

16

16

16

16

I5

15

16

L4

15

16

16

L6-17

16

15-16

16

15 - 16

65

65

65

67

6s

60 - 65

60

65

65

65

65 - 70

60 - 65

65

5I

67

65

65

6s

65

65

60

60

60

67

65

60 - 65

60

60

60

60

65 - 70

5s - 65

60

6I

67

65

62

60

65

62

* Sector privado:
** Sector privado:

Sector püblico:

70 aflosi sector püblico: 65 aflos
60 aflos para los hombres, 55 affos para las mujeres
65 aflos para todos
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2. SITUACIÔN POR PÀISES

AUSTRIA

Desde er 1 de enero de 1986, ra rey prevé 5 semanas de
vacaciones anuales para todos, y 6 sèmanas en el caso delos trabajadores con una antigüedad de 25 aflos.

Respecto a Ia duraci6n semanal de1 trabajo, se aprecianpocos cambios con relaci6n al affo anterior. se èitüa entre37 y 40 horas. Aproximadamente medio mirl6n de personastrabajan entre 38 y 38 \ h por semana. Las horasextraordinarias -4 r3 mirlones por semana- representan el
5% de1 volumen,de trabajo. El sga de 1as mi"iu= se prestan
con regularidad, 1o cual supone cerca deI 2 aL 38 aàrvolumen total de trabajo. De suprimirse, se podrian crearentre 60 y 70.000 puestos de trabajo.
Las negociaciones se centran cada vez mâs en 1a reduccidndel tiempo de trabajo sin merma del sueldo.

A partir de1 1 de enero de 1997, los
de empresa tienen derecho a 3 semanas
edtudiod que se pueden prolongar a 5

miembros de los comités
de licencia pagada de
semanas de ser necesario.

Respecto a la duraci6n semanal deI trabajo, tiende ageneralizarse 1a semana raboral de 3g hoias alri donde nose apricaba todavia. Los empleados que no estân cubiertospor un convenio sectorial especificor eue representan unas
250.000 personas, se rigen por el convenio colectivo de lacomisi6n nacionar paritariâ auxiliar de Ios empleados; éstese ha vuerto obligato{io, y prevé una semana dà 3g horas,asi como Ia asimilacidn a 1os convenios corectivos obreros,en las empresas donde estos ültimos son mayorltarios, de talforma que se introduce una semana raboral que puede iuedarreducida a 36 horas.

BÉLGICA

EI régimen de jubiracidn anticipada ha sido modificado.han limitado las condiciones quà permiten conservar elder salario neto, y la edad minimà para poder acogersee1la se ha elevado a 57 afios en Ios nuevos convenioscolectivos laborales.

Se
602
a
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EI 23 de abril de l-986, las organizaciones de trabajadores
y de empresarios firmaron un acuerdo que abarcaba a ]a vez
ür, convènio colectivo y un aviso al Gobierno respecto a la
introducci6n de nuevos sistemas de organizaci6n de1 tiempo
de trabajo en las empresas, Qüê deben.atenerse a determinadas
condiciones. Asi, se prohibe eI trabajo nocturno de las
mujeresr Sê impone un descanso como compensaci$n durante la
sefrana que sigüe a un domingo trabajado, y se establece un

mâximo d-e L2 Éot." de trabajo por dia. Se debe respetar 1o

estipulado en cuanto a informaci6n y consulta, o sea, que

Ios Lrabajadores o su representante deben recibir previo
aviso y justificaci6n por escrito, se han de concertar
dentro de Ia empresa l-ôs horarios de trabajo, las condiciones
del mismo, y las consecuencias sobre eI empleo, todo ello
en presencia de 1a delegaci6n sindical '

Estos nuevos sj-stemas s6lo pueden introducirse a titulo
voluntario cuando no afectan a todos los trabajadores, y
tienen una repercusi6n positiva sobre el empleo. Tan_s61o
pueden aplicalse a los Lrabajadores en plantilla, salvo
en casos excepcionales.

de distribuci6n. Este
que eI Parlamento haYa
suplementos lega1es.
que se reafj-rman los
que se introdujera un

CHIPRE

La duraci$n minima de las vacaciones pagadas ha pasado de
2 a 3 semanas. Las horas extraordinarias se limitan,
reduciéndolas al mâximo, pues no Se pUede recurrir a ese
sistema salvo en caso de que sea del todo necesario e

inevitable. Cada hora extraordinaria realizada durante la
semana se compensarâ al 1508, Y aI 200S Si es durante eI
fin de semana o en dia de fiesta.

DINAI{ARCA

EI convenio colectivo firmado en enero de 1987 prevé una
reducciôn de la semana laboral, Ia cual pasa de 39 a 37

horas. Dicha reducci6n se l1evarâ a cabo en el sector
privado en cuatro etapas, a raz6n de media hora cada aiio,
durante cuatro afios. En el sector püb1ico, Ia semana
laboral Se reducirâ en dos etapas, cada vez en una hora.

sl-

No se han contemPlado los sectores
acuerdo no cobrarâ vigencia hasta
aprobado una serie de garantias Y
No obstante, 1o mâs imPortante es
derechos sindicales en eI caso de
sistema flexible de trabajo.

:'
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La reducci6n del tiempo de trabajo no acarrearâ
disminuci6n de salario. De hecho, e1 movimiento
danés ha progresado mucho hacia eI objetivo de
de 35 horas.

E1 convenio no prevé una mayor flexibilidad.

una
sindical

la semana

Tiende a aumentar eI nümero de
suponen aproximadamente eI 4Z
trabajadas.

horas extraordinarias. Éstas
de1 volumen total de horas

ESPANA

No se ha producido cambio regar alguno en cuanto a ra duraci6nmâxima de 1a semana laboraI, ra cuàt es de 40 horas. Lasvacaciones continuan siendo de 3o dïas naturales.
La escolaridad es obligatori-a hasta ros 16 afios. cabeseflalar que e1 fuerte desempleo juvenil estâ prorongandoIa edad media de escolari_zaài6n.'

La edaC de jubilaci6n es de 65
trabajadores se estân jubilando
1ega1.

afros, si bien eI 138
a edades anteriores

de los
ala

La negociaci6n colectiva ha reducido Ia duraci6n de la semanalaboral a 39,G horas por término medio, habiendo un 4gg de
]o" lrlbajadores cuya jornada raboral es inferior ar mâximolegal fijador ÿa eue trabajan un promedio de 39 horas.
Continüa disminuyendo 1a realizaci6n de horas extraordinarias.A finales de 1985, el Gobierno elabor6 una norma por 1a queel limite de horas extraordinarias anuales se fijà en g0
por trabajador. Esto supone una importante reducéi6n sobre
Jo= topes vigentes anteriormente, àunqu. desaparecen lostopes diarios y mensuales.

La UGT plantearâ el tema de la reducci6n de la jornada detrabajo, en linea con las resoluciones de Ia CeS. Lapatronal mantendr4 q!" la jornada no se reduzca, e incluso,merced a Ia campaffa de flexibiridad que estâ ttevanàô acabo, i-ntentarâ aün asi conseguir un'*uyor rendimiento.
Segün EIÀ/STV, la dinâmica sindical, ê1 alto nivel dedesempleo y la tendencj-a, Ienta pero generalizada, qù. seestâ dando en ra cEE hacia 1a reàucci6n del tiempo d'etrabajo hacen factible la limitaci6n progresiva àer mismoen los pr6ximos afios, sobre todo si sà tiene en cuentala evoluci6n de 1os tres üItimos, durante l-os cuales sehan obtenido resultados como las 37 horas por semana en elsector püblico.
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FINLANDIA

Segrin el acuerdo que se firm6 en 1986r sê reducirâ eI tiempo
de trabajo de quienes cumplen 40 horas semanales del modo
siguiente: en 1987, 19BB y 1989, LG horas menos por aflo, y,
en 1990, 20 horas menos, o sea, una reducci6n de 2 dias por
aflo en 1987, l-988 y 1989, Y de 2 \ dias en 1990. De esta
forma, la semana laboral serâ de 37 \ horas en 1990. Las
confederaciones de empresarios han decidido estudiar junto
con 1as organizacione-s sindicales la evoluci6n de Ia àuraci6n
del trabajo en Finlandia y en otros paises, con Ia
finalidad de alcanzar la semana de 35 horas.

Ha sido rechazada Ia petici6n de los empresarios de que fuera
mâs flexible 1a organizaci6n del tiempo de trabajo, 1o cual
no impide que se estudien y se prueben modificaciones del
mismo tras acuerdo con los sindicatos, sin que e1lo suponga
adherirse a1 principio de una mayor flexibilidad.

No se han producido muchos mâs cambios, salvo eI que Ia
edad media de la jubilaci6n ha bajado al introducirse
jubilaciones especiales para las personas de edades
comprendidas entre los 55 y los 64 aflos. En 1970, los
finlandeses se jubilaban a Ios 62 affos, mientras que en
1985, la edad media fue de 59 aflos.

EI volumen de las horas extraordinarias es de cerca de un 2Z
con relaci6n al tj-empo de trabajo total.

En 1o que respecta a las licencias de estudios, los
asalariados pueden obtener permisos de hasta 2 afros en total
durante un periodo de 5 aflos, Y ün nümero limitado de
ellos puede percibir un subsidio de estudios de un importe
comprendido entre 700 y 2.000 marcos finlandeses por mes.

FRANCIA

Para e1 conjunto de 1os asalariados, Ia duraci6n media de
Ia semana laboral fue de 38r95 horas -39r05 horas para los
obreros, y 38,85 horas para 1os empleados. Con relaci6n
a 1985r sê ha mantenido estable en cuanto a los empleados,
mientras que ha registrado una ligera disminuci6n en 1o
que se refiere a los obreros (-0,13%). Para el conjunto
de los asalariados, la disminuci6n ha sido de 3 minutos.

EI porcentaje de obreros que trabajan entre 38 y menos de
40 horas pas6 de1 69% en octubre de 1985 aI 722 en octubre
de I986. Dicha proporci6n ha permanecido estable para los
empleados (el 83%).

t;,
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Los cambi-os de duraci6n de ra semana raborar no han sido 1os
mismos en todos 1os sectores econ6micos. En un extremo dela escalar sê sitüa ra industria ari-mentaria -sarvo la delos productos cârnicos y 1a de 1os productos râcteos-, con
-0135 horasr y ên el otro, 1a producci6n de petr6leo y de
gas natural, junto con la construcciôn naval y aeronâutica,y eI armamento, con +0r3 horas.

Estâ previsto que la Asamblea Nacional estudie en abril de
1987 un proyecto de 1ey sobre reorganizaci6n der tiempo
de trabajo. Este proyector prêsêDtado en forma de enmienda
de otra }"y, se habia adoptador pêro eI Consejo Constitucional
dictamin6 que debia anularse

Er proyecto gira en torno a dos ejes: una nueva versi6n de la1ey adoptada e1 28 de febrero de 1986 (véase el informe del-rsE , de mayo de 1986, sobre los convenios colectivos en
Europa occidental en 1985, y perspectivas para 19g6), y un
aumento de los casos en que puede recurrirse a1 trabajô
noctr:rno de las mujeres. Tal como se ha vuelto a redactar, Ialey resulta mucho mâs restrictiva por e1 hecho de situar mâsallâ er rimite a partir del cual sé cuentan las horasextraordinarias; asir ên el marco de la semana, s61o se pagan
como horas extraordj-narias aquellas que rebasen ras 44 trôràs,mientras que la fracci6n anual que pàsa de lâs 39 horas nose regurariza hasta final de affo. En su forma actual, 1a
l.y s61o permi-te firmar acuerdos de flexibilidad de1 tiempode trabajo por medio de ra extensiôn de un convenio desector. Sin embargo, ê1 proyecto 1o autoriza a nivel delas empresas.

En cuanto al trabajo los domj-ngos y er trabajo nocturno delas mujeres, su prohibici6n puede àerogarse por Ia exten-si6n de un convenio colectivo, tras aèuerdo-con la empresao e1 establecimientor ên aquellos sectores en los qrre àsî loexijan las condiciones econ6micas y sociates. s61oïe pueaeninvocar condiciones econ6micas parà justificar eI trabàjoe1 domingo, que debe someterse a un acuerdo del sector.
La CFDT considera que de adoptarse esa 1"y, se habrâ dado unpaso atrâs en 1a lucha contrà eI paro; adêmâsr no contribuyea la modernizaci6n de las empresas, tan necesaria. E1 motivoesencial es que ar autorizar semanas laborales de 44 horas,si no mâs, aumentarâ inevi-tablemente er volumen de horasextraordinarias. y ya se sabe eI efecto negativo de éstassobre 1a creaci6n de puestos de trabajo. por eI contrario,no se contempra- en Ia reorganizaciôn del tiempo de trabajoIa reducci6n de1 mismor eüê constituye una foima de crear
empleo o de conservar 1os puestos existentes.
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Por fin, eI üItimo reproche de la CFDT estâ relacionado con
el nivel de negociaci6n. La ley sitüa en el mismo plano Ia
negociaciôn de sector y Ia de empresa, con el riesgo de
abrir paso a adaptaciones no controladas. Sin embargor êo
1o que se refiere aI trabajo nocturno de las mujeres, Ia
CFDT considera positivo eI tomar ciertas medidas (puesto que
se necesitarâ e1 acuerdo del sector y de la empresa) para
impedir abusos.

Force Ouvrière mantiene sus puntos de vista respecto a Ia
flexibilidad de1 tiempo de trabajo (véase el informe del
aflo pasado), por 1o que se opone cgn fuerza al proyecto de
1ey, el cual vuelve a cuestionar eI pago de 1as horas
exLraordinarias (hasta eI timite de las 48 horas por semana

en algunos câSos)r e instaura, sin mâs limitaci6n que Ia
de 1aé 44 horas semanales, 1a flexibilidad de los horarios,
V-a.ju un vacio donde habia jornada reducida, ademâs de-intrôducir de nuevo el trabajo nocturno de las mujeres y
el trabajo en domingo.

GRAN BRETANA

Ahora ya es corriente la semana laboral de 39 horas para
los trabajadores manuales. A pesar de este avance que
supone Ia reduccidn semanal del tiempo de trabajo, el
nümero total de horas Sigue creciendo, puesto que aumenta
el nrimero de horas extraordinarias. EI 35% de los
trabajadores de Ia industria manufacturera hacen horas
extraôrdinarias, las cuales suponen un promedi.o de I
horas semanales. Por otro lador Sê tiende mayormente a
reducir eI tiempo de trabajo alargando las vacaciones.
Éstas son actualmenter êrI promedio, de 22 dias. E1 TUC

sigue insistiendo en la reducci6n del tiempo de trabajo,
especialmente limitando el nümero de horas extraordinarias.
Efêctivamente, propugna que se limite eI nümero total de
horas de trabajo, y que esta medida se refuerce con otra,
que limite especificamente las horas extraordinarias.

GRECÏA

La GSEE no ha conseguido en 1986 una mayor reducci6n del
tiempo de trabajo. En el sector püblico, Ia semana laboral
sigue siendo de 37 \ horas y en el sector privado, de 40-

En algunos sectores, la semana laboral
de 40 horas, comor por ejemplor êrl los

ha bajado a menos
bancos ( 38 horas
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20 minutos), o en la construcci6n (3g horas 45 minutos,
decisi6n de un tribunal); es de 35 horas en las grandes
empresas de construcci6n, de 33, para 10s controladores
trâfico aéreo, y de 37 para e1 personat de tierra de las
compaffias aéreas extranjeras.

por

del

E1_permiso por maternidad sigue fijado en L4obliga a la trabajadora a tomar 7 àemanas dede 1a fecha prevista para eI alumbramiento.püblicor êrr 1as empresas nacionalizadas y endicho permiso es de 4 meses

semanas, y
permiso antes

En el sector
los bancos,

La duraci6n minima de 1as vacaciones anuales sigue fijadaen 4 semanas después de trabajar un aflo en ra mismaempresa. En algunos sectores, como el bancario, Iasvacaciones anuales minimas son mâs largas, de un mes. Nose ha registrado cambio alguno en cuanto a ras ricencias
pagadas de estudios.

No hay cambio en la edad de escolaridad obtigatoria,es de 15 af,os, ni en la edad normal de jubilàci6n: ospara 1os hombres, y 60 aflos para las mujeres.

que
afios

No se han producido cambios importantes en cuanto ar tiempode trabajo. s6to- se ha registràdo algün progreso en rebajarra semana laboral a menos de 40 horaé en- loé sectoresmanuales. EI nümero de dias de vacaciones viene siendor êDgeneral, de 19 por convenio corectivo, si bien argunàstrabajadores tienen derecho a 20 o 2l dias. Aunque no hayacambiado Ia edad de escolaridad legarr sê observa unatendencia en Ia prolongaci6n de =r= estudios por un ,rü."rocada vez mayor de j6venes.

IRLANDA

EI Gobierno
sindicatos
sistema de

Debido a 1as horas extraordinarias, êI nûmero medio de horastrabajadas ha sido de 42,9 en el sector de 1a construcci6n,y de 42,3 en Ia industria, por semana, en e1 caso de roshombresr ÿ de 37,6, en er dé las mujeres. Estâ en aumentoel nümero de mujeres que trabaja de noche.

ITALIA

estâ manteniendo conversaci_ones con 1os
sobre un proyecto de fey para la reforma deljubilaci6n. EI Gobierno propone que 1a edad de
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jubilaci6n de 1as mujeres que
vaya subiendo gradualmente de
tanto a hombres como a mujeres
hasta los 65 affos.

Los convenios col-ectivos firmados en eI sector papelero y

de }as artes grâficas, quimico , y de suministro de energia
han abocado a una reducCi6n del tiempo de trabajo de 20 a
25 horas anuales para los tres pr6ximos aflos. Dichos
convenios abarcan también Ia fléxibilidad negociada der tiempo
de trabajo, de ta1 forma que cada hora trabajada fuera del
ti"*po aé trabajo de convénio sea compensada con tiempo libre
adicional. Cabe Ia posibilidad de que se firmen otros
convenios colectivos mâs durante los pr6ximos meses sobre
eI tema de una reducci§n similar de1 tiempo de trabajo'

Durante los siete primeros meses de 1985, ê1 volumen de horas
extraordinarias tuà Aet 3,58 con relaci$n aI nümero total de

fràras trabajadas por los obreros de las grandes empresas.
Esta cifra tue dei 4,22 durante eI mismo periodo de 1986 '
Se comprueba que aument6 el nrimero de convenios que trataban
del t.àU.jo a turnos , nocturno y en domingo'

trabajan en e1 sector
los 55 a 1os 60 aflos,
a que no reclamen Ia

privado
e incita
jubilaci6n

LUXEMBURGO

Se comprueba que ha mejorado eI aspecto de Ia duraci$n del
trabajô con ré1aci6n a ta situaci6n anterior gracias-a los
conveiios que garantizaron entre I y 4 dias adicionales de
vacaciones anuàIes, I a 2 dias de vacaciones suplementarias
por trabajo de noche, y entre I y 4 dias mâs de vacaciones
ànuales ségün Ia edad y Ia antigüedad del trabajador. Por
consigui"trÉ", se ha conseguido una reducci6n deI tiempo de
trabajo "., forma, esencialmente, de dias adicionales de
vucacione", con 1a finalidad de obtener 6 semanas de
vacaciones para todos.

MALTA

Las 40 horas por semana constituyen ahora Ia norma salvo
en los sectores poco sindicalizados donde la semana laboral
suele pasar ampliamente de ese !ope. De hecho, segün los
sectoràs, Ia sè*ana laboral varia entre las 27 horas de los
profesores de las escuelas privadas y las 48 horas para eI
|ersonal doméstico, ciertos empleados de 1os hoteles entre
àUrif y septiembre, y en 1os transportes püblicos. En

conjunto, las vacaciones son de 4 semanas, salvo
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en el caso de1 personal doméstico, que tiene derecho a 2.Los sindicatos malteses siguen reivindicando la reducci-6ndel tiempo de trabajo sin iéraida de pàa", adquisitivo para19" trabajadores. De aplicârse esta medida, pe-rmitiria aliviareI problema de1 paror pero et Gobierno se opone a estapropuesta, y 10s empresarios del sector priirado se niegantambién a aceptarl_a, de forma sistemâtica.

E] sindi-cato der metal ha sido er primero que ha conseguidola sernana de 37 à horas sin pérdiaà-àe-saririo 
" pu.ti. a"r1 de enero de L997. La aplicàci6n de ia reducci6n'der tiempo

9: trabajo se.decidirâ pôr convenio en cada rama o sector.Er acuerdo del sector siderürgi."-À"-àe servir de pauta alos demâs sindicatos. De esta forma, ràs trabajadoresmanuares han conseguido el mismo nümerà-ae horàs de trabajoque 1os empleados.

NORUEGA

PAISES BAJOS

E1 tiempo de trabajo semanal fijado por convenio es engeneral de 38 horas. EI ntimero àe aiàs de vacaciones sesitüa entre 20 y 25, y la escolaridad obligatoria abarcahasta los 16 afros, aunque los iOvenàs àà 16 y 17 aflosdeben seguir asistiendd a crasés auranle ,rr, âi. o aos porsemana.

La jubilaci6n se toma a los 65 afios. La jubilacidn anticipadase inicia en ocasiones a los 59 af,os. No obstanter ês frecuentegy" el trabajador tome la iubilacidn .r,ii.ip.da a'1;; 60 o61 affos. En e1 sector der Àetal, se ha acordado fijar raedad de jubiraci6n anticipada a los 60 àno". En er marcode este mismo convenio, Iàs sindicatos à=ta" 
""gà"i;"ao convarias empresas la semana de 36 horas. Aunque ra tendenciasea menos marcada, sigue en aumento eI nüme-ro de conveniosque preven Ia semana }aboral de 36 horas. Aproximadamenteer 10 o Lzz de- los trabajadores cubiertos por un conveniocorectivo en el sector piivado trabaian-:o horas semanales.

E1 objetivo final de tas organizaciones debien no es de1 todo explicito, es la semanahoras para 1990. Tanto los empresarios comofomentan eI trabajo a tiempo parcial.

trabajadores, si
laboral de 32
e1 Gobierno
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PORTUGAL

La semana laboral legaI es de 48 horas. No

datos oficiales para I986 sobre Ia duraci6n
trabajo, aunque suele ser en promedio de 42

La edad de jubilaci6n es de 65 affos para los
aflos para las mujeres. Las vacaciones suelen
dias. La Asambleà de Ia nepüb1ica ha aprobado
1a escolaridad obligatoria, que debe tener ah
duraci6n de 9 afios. Actualmente, cerca del 60
j6venes dejan de frecuentar Ia escuela a 1os
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En ciertos sectores, como eI de los transportes
reparaci6n de buques, Ias horas extraordi
ocupando un lugar importante. No se han p
modificaciones legislativas al respecto.
ha comprobado quer êD conjuntor no se res
cuya finalidad consiste en encarecer ese
Al existir salarios bajos, los trabajador
fâci1 de 1os empresarios que les explotan
de trabajo.
No se ha comprobado mejora alguna en 1o q
horarios que se salen de Ia norma. Por el
Gobierno intenta desregular el trabajo no
trabajo a turnos , asi como 1a prâctica de hor
antisociales. Aparte de existir esta posicidn
1a patronal considera, en general, que Ia
de trabajo no es un tema negociable.

En las condiciones actuales r no cabe esperar q
a corto plazo victorias significativas en cuan
duraci6n minima del trabajo ni a Ia duraci6n m
mismo , aunque se puedan obtener mejoras punt
grandes empresas püblicas o en algunos sectores
En ambos casos, éstas serân probablemente excep
repercusi6n importante a nivel nacional.

ê

se consr-gan
a1a

ia del
les en las
muy limitados.
iones sin

REPÛBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

Se han firmado en 1986 convenios colectivos sobre la
reduccidn der tiempo de trabajo en ciertos sectores, como
el de1 comercio aI por mayor, 1os bancos, los seguros, y el
pape1, donde eI tiempo de trabajo ha quedado limitado a
38 \ horas. En cerca de la mitad de 1os convenios colectivos
que se han firmado se prevé una duraci6n de la semana raborar
inferior a 40 horas. se comprueban escasos cambios respecto
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de vacaciones anualesr eüê acostumbra ser

La edad media de jubilaci6n es ahora de 53,7 affos para loshombres, -y 54,3 afios para las mujeres (jubilacidn, '--'
jubilaci6n anticipada e invalidei ) .

Estâ consiguiendo cada vez mayores logros ra reivindicaci6nconstante de ros sindicatos de limitai eI nümero oà horu"extraordinarias. Asir sê comprueba que éstas han disminuidoen 1986. La mayoria de 1os aèalariados, especialmente 1osque estân afiliados a un sindicato, consiaàru" qüà i"reducci6n de1 tiempo de trabajo constituye un medio deluchar contra er paro elevado] r,os 17 siiaicatos que- 
-

pertenecen a la DGB se han pronunciado a favor de râ semanade 35 horas. Los empresarios se han mostrado reacios a1a reducci6n de la semana laborar. En esto, êr Gobiernoparece sumarse a 1os empresarios.

SUECIA

EI ünico cambio que se apreci-a en Ia reducci6n del tiempo
de trabajo es respecto a los trabajadores a turnos r euêpasarân ar régimen de la semana de 3g horas en 19gg a mâstardar. A pesar de ello, 1a TCo sigue luchando por reducir
1a jornada de trabajo; y en eI congreso de Ia tô, de
septiembre de 1985r sê trat6 de la semana de 30 horas alargo plazo, y, a corto p1azo, de Ia reducci6n del tiempo
de trabajo para los trabajadores a turnos y para 1os
padres con nifios de corta edad. E1 Gobierno va a crear una
comisi6n sobre el tiempo de trabajo.
En otoflo de 1986, 1as horas extraordinarias habrân
representado eI 38 de1 nrimero de horas trabajadas.

SUIZA

EI aflo 1986 ha sido e1 de la reducci6n de ra duraci6n de1trabajo. Las tendencias mâs marcadas se dibujan en la
duraci6n de Ia semana laboral. Efectivamente, aesae julio
de 1986, 1os funcionarios han pasado de 44 a 42 horai, y,gracias a la revisi6n de 1a ley sobre el trabajo, Ias
compaffias privadas de transportes pübricos se han visto
obligadas a conceder Ia semana de 42 horas. Los empleados
de los ferrocarriles estatales disfrutan de un régimen de
40 \ horas. En el sector privado, se han firmado numerosos
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convenios colectivos en los que se ha reducido el tiempo de
trabajo, como en eI de la industria relojera, con 40 horas
desde e1 1 de enero de 1988; esa misma reducci6n se aplicarâ
a Ia industria de1 metal y de la maquinaria; ésta se venia
preparando desde 1983. La quimica, ür sector de capital
impôrtancia en Suiza, prevé Ia semana de 40 horas para 1990.
Todos los convenios firmados en 1986 han conseguido esas
reducciones sin pérdida de salarios.

También se han negociado algunos acuerdos en 1os que estâ
previsto compensar los inconvenientes de los horarios
irregulares (trabajos a turnos) a cambio de tiempo libre.
Se ha firmado ya un acuerdo, ê1 primeror êrI materia de
duraci6n flexible de1 trabajo, en el sector relojero. Se
trata del trabajo a turnos durante e1 fin de semana. En
los demâs sectores todavl.a no se ha puesto ese tema en eI orden
de1 dia, o se estân llevando a cabo negocj-aciones aI respecto.
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IV. PERSPECTIVAS PARÀ 1987

I. PANORAIIÀ GENERAL

La evoluci6n previsible de Ia situaci$n en los diverso
de Europa occidental para 1987 se presenta de modo muy

en eI momento de redactar e1 presente informe (mediado

Ài.zo ae 1987 ) . Esta situacidn se debe a una serie de

factores, entre los cuales -Ios mâs significativos-
siguientes:

Estimaci6n de la evoluci6n econ6mica en 1987 (esencialmente
àf crecimiento econ§mico, el empleo, y los precios aI
consumo);
Ia orientaci6n polltica de los gobiernos;
ii= prioridades'de los sindicatos en sus reivindicaciones
en los convenios colectivos;
las posiciones de las organizaciones de empresarios;
eI nivel de las negociaciones colectivas;
Ia duraciôn de los convenios colectivos '

Estimaci6n de Ia evoluci6n econ6mica en I9B7

Orientaci6n Politi ca de los gob iernos

s paises
complejo

sde

son los

Las previsiones en cuanto a Ia evoluci6n econdmica general en

1987 se basan esencialmente en Ia hip6tesis de que eI
crecimiento econ6mico de los diferentes paises de Europa
Occidental serâ similar aI de 1986. En muchos paisesr IIo

obstante, dichas previsiones se han tenido que revisar a

Ia baja. EI elevaâo nivel de paro que existé en la mayoria
â; i;; paises se estabiltzarâ aI mismo nivel que en 1986,
si bj-en en algunos casos pudiera registrar una ligera mejora'
En Io que se réfiere a los precios de consumor guê subieron
po.o uri 1986, pudieran expeiimentar un ligero incremento'

La actitud de 1os diferentes gobiernos hacia las negociaciones
colectivas es bastante variadà. En cierto nrimero de casos' los
gà[i.rn"s no intervienen en las negociaciones entre las
Érganizaciones patronales y sindicàles. Algunos se_ponen de

puit. d" 1os em'presarios e- imponen timitaciones a los derechos
à;-;;g;;iaci6n àe ros sindicatos. otros han vetado el derecho
àÀ rreioci.t libremente (asi, el gobierno griego, que ha
impueéto ta congelaci6n temporal de tos salarios y de los
pràcios ) . a vecés, êI gobierno toma parte en las negociaciones
Lo*o tercer interiocut6r (es el caso de Espafla), o interviene
indirectamente en las mismas (en Suecia, PoI ejemplo, a

través de medidas fiscales o de una determinada politica de

precios ) .
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Prioridades de los sindicatos en sus reivindicaciones
en Ios convenios colectivos

uno de Ios objetivos prioritarios de las organizacionessindicales de Europa ôccidental en la negociaci6n corectivade 1987 ha sido,-y continüa siendo, er mantenimiento,y, de poderse, ê1 aumento de1 podei adquisitivo-à;-1;=trabajadores. En varios paises se inclüyen también entrelas reivindicaciones primordiales la reâucci6n aei ti"*pode trabajo de diversas formas, asi como la conservacidn'de 1os empleos existentes, y ra creacidn de nuevos puàstosde trabajo.

Posiciones de las organi zaciones de empresarios

Las posiciones de las organizaciones de empresarios variantanto desde er punto de vista estratégico como del tâctico.A1 haber aumentado ros beneficios a iu ,", que disminuianl-os precios de consumo durante el affo 19g6, los .*fiàsa.iosse han mostrado mejor dispuestos, en varios pai="=i-uaceptar convenios salariales para ]-ggT en 1o! que 
""--garantizaba, o incluso se aumèntaba sustancialriente, ê1poder adquisitivo de 1os trabajadores. À la reivindicacj_.nde 1os sindicatos de reduccidn del iià*p-o a. trabajo, losempresarios suelen contestar cgn la -petici6n aà- u"i-*.yo.flexibiridad en cuanto a organizacidir aer tiempo de trabajo,de los contrato" g. trabajo (a tiempo parciar, de duraci6ndeterminada, etc. ) o de ràs condiciôrruÀ du contrataci6n yde despido. Finalmente, se observa en varios paises unatendencia cada vez mâs marcada hacia una nego.i;;ia;-des_centralizada a nivel de empresa.

Nivel de las neqociaciones colectivas
Tanto e1 nivel como Ia estructura de las negociaci_ones variande un pais a otror y co,stituyen riàtàià= importantes. Asi,en los paises escanàinavos, lâs conteaàiaciones sindicaleshan venido negociando a nivel nacionai.-o" hechor êî Suecia,Noruega y Finlandia se firmaron acuerdos en este sentido,los cuales continüan siendo vigenLès-;;- 1gg7. Dinamarca ha sidoe1 prj-mero en apartarse de esa costumbre, por primera vez en25 aflosr püês_1as negociaciones ="-rr."-it.i.ao'u ..rà po.sectores. En Gran.Bretafia y en ÀIemania Federal, donde 1asconfederaciones sindicales no estân autorizadas a-p..t.,convenios colectivos, Ias negociaciones se llevan a cabo anivel de las organi-zaciones àtitiaaas de1 sector. a.r-rtaria,las negociaciones se desarrollan a tres niveles: e1 nacional,e1 sectorial, y el de empresa.

En conjunto, las estructuras de negociaci6n han permanecidobastante estables en 1os diversos laises.
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Duraci6n de Ios convenios colectivos

La duraci$n de los convenios, o Sêâr e1 tiempo comprendido
entre su entrada en vigor y su fecha de expiraci§n, varian
mucho de un pais a otro. En algunos -CaSoS' cubren ya e1
afio 1987, o incluso 1988, y hasta mâs allâ, en eI caso de
Italia. En numerosos paises Ia duraci6n de 1os convenios
salariales eS de un aflo; en los paises escandinavos, eS de
dos af,os, mientras que en Italia los acuerdos Sectoriales
Se firman para tres aflos. En Àustria, Ios convenios de un

ino =. negà.ian en otoflo, mientras que en la Repüblica
Federal dé elemania es en 1a primavera cuando se inician
las negociaciones. En distintos paises, los convenios se han

firmadô a finales de 1986 o a principios de 1987 para eI
;n; igü o mâs aIIâ, ya sea a nivel nacional, o en 1os

sectores importantes.-Es éste eI caso de Suecia, Finlandia'
Noruega, Oiiramarca, Islandia, Portugal, Italia, Austria,
Suizal BéIgica, Ios Paises Bajos y Luxemburgo'

sin embatgo, todavia quedan pendientes las negociaciones en

fa nepriUtica Federal de Alemania, en Francia, Gran Bretafia,
Ir1anda, EsPafra Y Grecia.
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2. SITUÀCION POR PATSES

AUSTRI A

Teniendo en cuenta los
menor carga fiscalr sê
de 1os ingresos reales

BÉLGIC A

Er siguiente bosquejo sobre ras perspectivas para 19g7 enalgunos paises se centra esenciai*"nl" en la àvo1uci6nde los salarios,, de Io: precios aI consùmo y del poderadquisitivo, asi como de la reducci6n der tLempo àà-tiauulo.No se pretende hacer una descripci6n detalrada de 1asituaci6n , "ilg que partiendo àe ra tue existe a mediadosde marzo de r9B7 r sê trazan ras tendericias previsibres enalgunos paises.

A finales de 1986, 1a tasa de inflaci6n baj6 en un r,22.Para-1a mayor parte de los asalariados, los convenios deun affo que se firmaron en otoffo de iga6 prevén aumentosde los salarios reales de un 2,52 a un 3'2, mientras que lossalarios de convenio aumentaban en un rà adicionar.
aumentos de precio previstos, y Iapuede esperar para lggz un aumentoequivalente a un 2Z aproximadamente.

Tras e1 acuerdo que se firm6. en -enero pasado para los empreadosde banca, 1os siÀdicatos afiliados a rà-oce 
";;b;,r-àà negociaruna reducci6n de ra duracidn de ra 

".À"". rauoiai- qüJ arectaa unos 550.000 asalariados. 400.000 a.- ârros yu- 
".=--beneficiaban de una semana laboral mâs àortar eüê se aplicarâtambién durante Jo= pr6ximos meses a 1os otros r50.000trabajadores' En ra.màyor parte de los sectores, son 3g \horas semanalesr,mienlau='qr. en otros, son 3g (quimica,artes grâficas, industria §apelera).

Desde la firma a finales de 19g6 de un acuerdo nacionalinterprofesional para Iggt-l9g8, fas rreqociaciones sectorialeshan podido reemprénderse d";;;à; àË"ui-Ëroqueo de cinco af,os.En base a los convenios conciuidos en--varios sectoresimportantes, cabe 
"=p"r..-"r, rgBT v iggô un aumento de cercade un 1E del poder aàquisitivo. aaémjs]-=on varios 1osacuerdos en los-que se prevé aeaicai-un 0,5g de Ia masasalarial a1 empleo

En eI acuerdo, central se prevé la generarizaci6n de lasemana de 38 horasr euê sê harâ.ré.|i""." 19g7-19g8. Enalgunos acuerdos. de e-moresas se introduce una nueva reducci6nde la edad de jubilaciSn anticipaaa. ----
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DINAIvIARCA

A falta de negociacj-ones a nivel central, Ias de sectores
llevaron en enero de 1987 a Ia firma de un importante
convenio en eI sector del metal, cuyos resultados se han
ampliado a otros sectores, tanto privados como püblicos.
Los aumentos salariales anuales se estiman en 4-5e" (6e" en
e1 sector püblico), y superiores a estas cifras en el caso
de los salarios mâs bajos, ya sean del sector privado o
püb1ico. Estos resultados permiten conservar, o i-ncluso
aumentar ligeramente, e1 poder adquisitivor ên una proporci6n
mayor en 1o que se refiere a los salarios bajos. Desde e1
1 de abril de L987 (en vez de1 I de octubre, como antes),
los trabajadores del sector püblico recibirân el 80% (en
vez del 66,72) del deslizamiento de salarios que se registr6
en e1 sector privado el aflo anterior.
La duraci6n de Ia semana laboralr euê era de 39 horas en
casi todos los sectores hasta finares de 1986, serâ de 37
horas en eI sector del metal, asi como en 1a mayoria de
los demâs sectores r ên base a un acuerdo de 4 affos. Esta
reduccidn se conseguirâ en cuatro etapas de media hora
cada una hasta 1990. En eI sector püblico, ra reducci6n
se harâ en dos etapas de una hora èada vez. En cuanto a1trabajo a turnos, donde 1a duraci6n de1 trabajo es
actualmente de 36 horas por semanar sê reducirâ a 35 horas
durante ese mismo periodo.

ESPANA

Tras el fracaso de las negociaciones tripartitas entre e1Gobierno, los empresarios y 1os sindicato! a principios deL987, 1as negociaciones se estân rlevando a èabo a nivel deros sectores. Los sindicatos se han propuesto conseguir
un mayor poder adquisitivo con unas reivindicacioneÀ
salariales del 72, y una inflaci6n prevista del 52.constituye un elemento importante dè 1a negociaci6n raintroducci6n de clâusulas de revisi6n sa1aiia1.
Partiendo de que 1a duraci6n media
de 39 \ horas, y de que 1os sindicatos

Ia semana laboral
iden para 1987 que
, en 38 1/2 horas.

de CS
SEreduzca en una hora, esto la situar

p
La
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FINLANDIA

se firm6 un convenio corectivo nacional a mediados de marzode 1986, después de una huelga de dos dias. Tiene unavigencia de dos aflos en lo que se refiere a salarios r y decuatro affos en materia de duraci6n de trabajo, y afecta tantoa1 sector privado como aI ptibrico. En 19g7,-ros-salarios
aumentarân en un 2,62 (mâs en el caso de los sueldos bajos).se prevé una clâusula de indiciaci6n que actuarâ si losprecios subieran por encima de ro preïisto. En conjunto,
se espera una mejora sustancial de1 poder adquisitivo.
La duracidn de Ia semana laboral queàarâ rebâjada a 37 \horas para 1990, sin ligarla a la flexibilidaà.

FRANCIA

Ante e1 empeoramiento del clima politico y social, los
sindicatos franceses temen una explosi6n social. ya
aparecieron seflales de e1lo a finares de 1986 y a principios
de 1987 (movimiento contestatario estudiantir, huelga de-funcionariosr y conflictos muy duros en ros transpoites
püblicos, y en Electricidad y Gas de Francia).

EI poder adquisitivo de 1as familiasr eüê habia mejorado algo,
se ha resentido del alza de l-as cotizaciones sociales y de
Ia acereraci6n de ra subida de precios a principios de 1987.
EI objetivo que se habia anunciado de un incremento de
precios y salarios del L,7eo para 1997, y debia servir de
punto de partida a las negoci-aciones salariales ha perdido
credibilidad tras Ia liberaci6n de precios introducida por
e1 Gobierno, y ante la actitud negativa de los empresarios
durante Ias negociaciones colectivas. Ademâs, ê1 alza de
precios fue del 0,92 en enero de 1987.

No se ha registrado ninguna mejora en cuanto a reducci6n
del tiempo de trabajo, y menos ahora que los empresarios
s61o estân dispuestos a negociar a nivel de empresa.

El Consejo de ministros decidi6 presentar su proyecto de ley
sobre la reorganizaci6n der tiempo de trabajo â rà Asamblea
Nacional en abril de 1987. Este proyecto es idéntico aI
primeror euê sê present6 como enmienda de una 1"y, y fue
rechazado por inconstitucional.
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GRAN BRETAftA

Tras los ataques de1 gobierno britânico dirigido contra 1os
convenios colectivos nacionales (ya que desea que se
individualicen Ias negociaciones salariales ) , Ée esperan
para 1987 unas reivindicaciones salariales entre eI 4 y eI
ir" , con una tasa de inflaci6n prevista comprendida entre
el 3r5 y eI 42. En conjuntor sê puede esperar un ligero
incremento del poder adquisitivo.

Respecto a Ia duraci6n del trabajo, si se _exceptüan los sectores
donàe la duraci6n de1 trabajo no es todavia de 39 horas
semanales, no se prevén reivindicaciones importantes para
1987. Si se estâ negociando la quinta semana de vacaciones.
En el sector del metal, se estâ estudiando la aplicaci6n
de Ia semana laboral de 37 \ horas.

GRECTA

Las perspectivas econ6micas y sociales para 1987 se presentan
muy dificiles. La introducci6n del IVA a principios de 1987
ha llevado aI Gobierno a bloquear 1os precios. Anunci6 que
la politica de austeridad que se decidi6 a finales de 1985
se prolongaria hasta finales de 1987. A mediados de enero
y en febrero, Ia confederaci6n sindical GSEE organiz6 huelgas
nacionales de 24 horas. Su objetivo principal consiste en
recuperar eI poder adquisj-Livo perdido e1 aflo anterior, y
mantener eI sistema de indiciaci6n de los salarios.

No estâ previsto reivindicar Ia reducci6n del tiempo de
trabajo en L987.

IRLANDA

Desde hace ya varios aflosr sê han dejado de llevar a cabo
negociaciones nacionales ya que tanto los empresarios como
el Gobierno son reacios a las mismas. En eI sector privado,
las reivindicaciones salariales se sitüan en torno aI 6eo,
con una inflaci6n prevista del 4-4,5â para 1987. En los
convenios que ya se han firmado, se han obtenido aumentos
salariales comprendidos entre el 5 y eI 72, pero todavia
no se han desarrollado las negociaciones de 1os sectores mâs
importantes. Tampoco se han iniciado en el sector püblico.

Si bien se han presentado reivindicaciones relativas a Ia
reducci6n de1 tiempo de trabajo, se ha avanzado poco hasta
ahora.



El convenio colectivo firmado a principios de diciembre de1986 prevé aumentos salariares en 4 etàpas. se revlsarân1os sistemas de primas de ta1 forma que aumenten 1os salariosbase y disminuyan Ju" primas (especiâlmente en er sector de1a pesca). se prevé una inf laci6n aer g*. Asi como ,rà'rr.u.a
:lT!i" en er poder adquisitivo de los salarios elevados en1987, aumentarâ sensibremente e1 de ros salarios uajàs. EIGobierno ha tomado medidas en e1 campo de los pr."i6"-yeI de los i-mpuestos.

94

ISLANDIA

Se ha avanzado poco en la reducci6n del tiempo
salvo en la siderurgia, donde se han conseguido
libres, con 1o que Ia semana laboral se pone en
cuanto a las vacaciones anuales, los sindicatos

ITALIA

A principios de L987 r sê firmaron varios convenios de sectoresi-mportantes, de tres aflos de duraci6n. E1 primero afecta aunos 250.000 asalariados de la Administraci6n. prevé aumentossalariales de 1r4.000 liras de promedio por mes, repartidosen tres aflos. Er segundo convenio afecta a 115 miIlôn deasalariados del sector del metal, y prevé aumentos salarialesde 110.000 liras por mes, y dos pagaÈ ünicas a modo de
compensacidn por el retraso de uà àno en firmarse el convenio.
En total, 1l millones de asalariados estân cubiertos por
convenios sectoriales que abarcan l_os tres pr6ximos .hos.se prevé para 1987 una tasa de inflaci6n dei 42, mientras quelos salarios en Ia industria aumentarân en aproximadamente
un 6,52, y algo miis en eI sector ptiblico.

La semana laboral se sitria entre 37 \ horas y 39 horas. se
han obtenido pocas reducciones de la misma, las cuares estân
comprendidas entre 16 y 20 horas por aflo. se ha introducido
la semana de 39 horas en 1o que respecta a ros trabajadores
agricolas, que representan un sector muy importante en rtaria.

LUXEMBURGO

Las reivindicaciones salariares se sitüan en general entreel 5,5 y el 72,1o que permitirâ garantizar eI poder
adquisitivo, ar preverse para 1987 un aumento dé precios
inf erior aI 2eo.

de trabajo,
12 jornadas
36 horas. En
desean
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l1egar a obtener una
actualmente.

sexta semana, o sea 1 o 2 dias mâs que

La nueva ley sobre jubilaci6n anticipada, aplicable desde
e1 t.I.19BJ deberia dejar libres 2-500 empleos. El
nümero total de parados en Luxemburgo es de 2.600.

MALTA

La principal reivindicaci6n atafle a Ia supresi6n de Ia
congelaci6n de los salarios, la cual impide toda clase de
verdadera negociaci6n, especialmente en los servicios
pübIicos.

NORUEGA

E1 convenio colectivo que se firm6 en abril de 1986, y sigui6
aI peor conflicto colectivo de Noruega desde los affos 30,
tiene una duraci6n de dos affos, o sea que abarca hasta marzo
de 1988. En l-987, Ios salarios aumentarân en un 7 u 8E en 1a
industria, mientras que 1a inflaci6n prevista es de1 I a1
8,5U. Se prevé que se conservarâ e1 poder adquisitivo. A
finales deI mes de febrero pasado, la confederaci6n LO
decidi6 no iniciar nuevas negociaciones a nivel central
durante 1a segunda parte de la validez del acuerdo. No
obstanter sê llevan a cabo negociaciones a nj-vel de las
empresas.

La duraci6n de Ia semana laboral se ha rebajado de 40 a 37 \
horas, 1o cual sitüa a 1os obreros en eI mismo plano que los
empleados a partir del I de enero de 1987.

PAiSES BAJOS

A1 haberse fj-rmado convenios de dos aflos en 1986 para 1a
mayor parte de los sectores, habrâ pocas negociaciones en
L987. EI promedio de aumento de 1os salarios para i-gBT es
de1 0,7eor pêro se sitüa en torno al 1% en eI sector privado.
Se prevé para L987 un incremento de1 poder adquisitivo de
2 a 2,52 r ÿa eue los precios deben registrar una caida del
I a1 1,53.

La semana laboral media es de 38 horas, y
a la semana de 36 horas r eüê ya se aplica

SE
en

pretende 1legar
algunas empresas.



Se ha rebajado la edad
situarâ ahora entre 60
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media de jubilaci6n
y 61 affos.

anticipada, que se

PORTUGAL

Después de registrarse un alza de1 poder adquisitivo del 2zgn-1?85, y del 58 en 1986r sê espera para 19g7 un incrementodel 3 aI 5â. se prevé para 19g7 üna tàsa de infraci6n der gz.
semejante aumento -rerativamente marcado- de1 poderadquisitivo desde 1985 debe situarse dentro deI contextode una caida constante del mismo entre l-976 y 19g4 (aexcepci6n det aflo r9B0 ) . Er convenio que se iirm6 en- julio
de 1986 tiene vigencia hasta mediados de l9g7 . '

se iniciarân negociaciones a principios de abril en 1o querespecta al tiempo de trabajo.

REPÛBLICA FE DERAL DE ALEMA NIA

se estân llevando a cabo actuarmente las negoci_acionessalariales para 1987. Las reivindicaciones ie sitüan entreer 5,5 y e1 7*, mientras que Ia inflaci6n prevista es der1r58, tras ser casi- nula en 1986. Los priméros convenios
que se han firmado prevén un arza de cerca de1 42, ro cualpermite mantener, e incluso superar, el poder adquisitivo.
A finales de marzo de 1987r sê concruy6 un convenio
corectivo de un aflo de duraci6n para eI sector pübrico,
que af ecta a unos 2 r 3 millones de asalariados. -se lograron
aumentos salariares deI 3,42. Dicho acuerdo se aprica
iguarmente a ros funcionarios. EI sindicato del metal(unos 4,5 millones de asalariados) reivindica unos incrementosalgo inferiores (5?) a los de los demâs sectoresr pues rGMetarl pide a la vez la semana de 35 horas sin péràida desalarlo.

También er sindj-eato de Ias artes grâficas y de ra industriapaperera (rG Druck und papier) reivindica 1à reducci6n deIa semana laboral. E1 objetivo consiste en reducir Iaduraci6n actual de 38 \ horas o 3g horas a 35 horas
semanales. Hasta mediados de marzo, unos l0o.00o trabajadoresdel metal han venido ya organizando huelgas de aviso.



EI convenio colectivo de abril de 1986 tiene una duraci6n de

dos aflos, o Sea, hasta febrero de 1988. Durante ese periodo,
los aumentos salariales se sitüan entre e1 9 y el IoU en el

=.àtor privado. Se prevé un alza del poder adquisitivo del
I aI L15so. De subir los precios en mâs de un 3'22' una

claüsula de revisi6n permitirâ reanudar negoci-aciones ' A

p"s.r ae que los precios hayan aumentado en un 3,26% cuando
'=. redactj el infàrme, las àos confederaciones sindicales'
Ia LO y la TCO, decidieron no iniciar negociaciones pues

el Gobierno tom6 el compromiso de intervenir mâs activamente
en la politica de Precios.

Los trabajadores a dos relevos consiguieron
de1 tiempô de trabajo a 38 horasr êrI base aI
existente.
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SUECIA

la reducci6n
convenio

SUIZA

Los salarios reales, 9Uê habian experimentado un incremento
del 2Z aproximadamente en 1986, seguirân subiendo. En la
industria, los aumentos salariales son del 2,42, ydel 2,92
en Ia construcci§n. Se prevé ademâs que Ia inflaci§n se
mantendrâ moderada, por 1o que el aumento de precios seguirâ
por debajo del 18.

EI affo 1986, el objetivo priori-tario de los suizos fue Ia
reducci6n del tiempo de trabajo. La semana laboral, Qüê es
en Suiza bastante superior a la de 1os demâs paises de
Europa Occidental, pas6 de 44 a 42 horas en lo que respecta
a 1oè trabajadores de 1os servicios priblicos. También se
introdujo 1a semana de 42 horas en e1 sector de transportes.
Se firmaron varios convenios en e1 sector privado. Asir êIl
}a industria relojera, 1a semana de 40 horas se aplicarâ
a partir de principios de 1988, â1 igual que en los sectores
de la construcci6n mecânica y del metal (acuerdo firmado
en 1983). Sin embargo, en eI importante sector quimico no
entrarâ en vigor Ia semana de 40 dias hasta 1990.
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tope de envio de las contestaciones al cuestionario:
e1 I.S.E.diciembre de 1986 r ên

CUESTIONARIO

SOBRE EL DESARROLLO

DE LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS EN 1986
Y LAS PERSPECTIVAS PARA 1987

Preparado por eI
Comité de negociaciones colectivas
de Ia C.E.S. y por e1 I.S.E.

Nombre de 1a organizaci6n
Nombre de 1a (o de las)
persona (s) que responde
a1 cuestionario:

(n)

observaciones preliminares

I. Las respuestas pueden redactarse en cualquiera de 1os idiomas siguientes:
alemân, danés, espafrol, francés, inglés, italiano, neerlandés, noruego,
portugués y sueco.

2. Cuando la respuesta refleje disposiciones legales, roçlamos 1o indiquen.
3. Se ruega que completen sus respuestas con los textos de los acuerdos,

tomas de posi-ci6n, programas y reivindicaciones, asi como articulos que
reflejen 1o mâs esencial de Ia situaci6n (dichos documentos pueden estar
en una de 1as lenguas indicadas mâs arriba).

4. De presentar datos estadisticos, roçJamos que precisen la fuente, y ra
fecha a que corresponden.
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DESCRIPCIÔII GENERÀL

a) Den una descripci6n generar de1 contexto econ6mico,politico y sociar en e1 que se desarrorlaron lasreivindicaciones y Ios acuerdos durante e1 periodo denegociaciones.

b) ;cuâ1es han sido las reivindicaciones prioritarias desu organizaciân, y, en su caso, Ios motivos de 1as mismas?

c) ;cuâIes han sido 1as posiciones y las estrategias de 1apatronal ante las principales reivindicacioneÀ sindicales?
d) 4se han producido cambios en cuanto a los nj-veres de

negociaci6n, la duraci6n de 1os convenios, y 1os
sectores cubiertos o no por Los convenios colectivos?

e) aQué papel ha desempeflado er Gobierno en ras negociaciones
colectivas?

f ) ;cuâl ha sido er clima social? aeué incidencia han tenido
los conflictos sociales, 1as huelgas y los cierres
patronales?

II. SÀI,ARIOS, PODER ADQUISITIVO Y SISTEMÀS DE REUUNERÀCIÔN

a) €,Qué aumentos salariales se han obtenido en cuanto a
salarios base y salarios medios?

b) ;Hasta qué punto se ha mantenido eI poder adquisitivo?

c) ;Se han producido cambios en los medios de proteger
el poder adquisitivo (por ej., indiciaciôn)?

d) Describase cualquier cambio que se haya operado en los
sistemas de remuneraci6n, las escalas de salarios y de
categorias.

e) Descrfbanse también otras circunstancias que puedan
haber incidido directamente en los ingresos (por ej.,
salarios minimos, escalas de salariosr primas, 13o mes,
impuesto sobre la renta, equiparaci6n de salario de Ia
mujer).

I
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IIT. TIEII{PO DE TRABAJO

a) ;Cuâl es 1a situaci6n actual en cuanto a

semana laboral,
- vacacio[ês r

edad de escolaridad,
edad de jubilaci6n?

b) Describanse 1os cambios importantes que hayan ocurrido
en ese campo (o sea, los acuerdos que supongan una
mejora con relaci6n a Ia situaci6n anterior o a la media
nacional ) .

En cuanto a la edad de escolaridad y Ia de jubilaci6n,
rogamos que se precise la edad media de abandono de Ia
escuela, y Ia proporci6n de trabajadores que toman la
jubilaci6n antes de la edad prevista por el régimen
general.

c) ;Cuâ1 es la j-ncidencia actual de 1as horas extraordinarias?
;Se han modificado por convenio las disposiciones que
regulan 1a prâctica de las horas extraordinarias?

d) ;Se han conseguido mejoras en 1o que respecta al tiempo
de trabajo que se considera penoso o antisocial (p. ej.,
el trabajo nocturno o el trabajo a turnos ), o que se
sale de las normas habituales?

e) ;CuâI serâ, segûn su organizaci6n, 1a orientaci6n futura
de las negociaciones sobre jornada laboral, teniendo en
cuenta Ia posici6n de las organizaciones sindicales, de
Ia patronal, y del Gobierno?

f ) eHa intervenido algün cambio en cuanto a licencias
pagadas de estudios?

IV. PERSPECTIVAS PARA 1987

a ) Describanse las principales reivindicaciones o 1os
objetivos mâs importantes en las futuras negociaciones.

b) aQué orientaciones y qué
negociaciones colectivas

tendencias se prevén en las
para el affo pr6ximo?
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LISTÀ DE LOS ESTUDIOS E INFOS PUBLICÀDOS POR EL I.S.E.
DE 1979 A 1987

ESTUDTOS

I. IÀ SITUACIÔN ECONÔI{ICA EN EUROPA OCCIDENTAL EN 1979

(muy pocos ejemplares disponibles en alemân, francés y
sueco - ed. en inglés, agotada) publicado en marzo
de L979.

2. UAS AT,TÂ DE KEYNES - IINA ECONOI.TIÀ DE PARTICIPACION

(disponible en alemân, francés e inglés) - publicado
en mayo de L979.

3. ÀTIIPLIACIÔN Og LA COT.IT'NIDÀD EUROPEA CON LA ADEESIÔN DE
GRECIÀ, ESPAfiA Y PORTUGÀL - ÀSPECTOS SOCIOECONÔI.{ICOS

!*oy pocos ejemplares disponibles en alemân, espaûol,
francés e inglés) - publicado en agosto de LgTg-.

REDUCCIÔN DE LA JORNADA LABORÀL EN EUROPA OCCIDENTAL -
PRIII{ERA PARTE: IÀ STTUACIÔN ACTUÀL

(disponible en danés y neerlandés ed. en francés e inglés,
agotadas) - publicado en agosto de lg7g.

5. IÀS HORÀS EXTRÀORDTNARIAS Y LAS POSICIONES SINDICALES EN
RELÀCTÔN CON LOS PROYECTOS DE LI!,TITACIÔI.I Or LÀS EORAS
EXTRÀORDINARIÀS A NIVET DE LA COUT'NIDAD EUROPEA

(pocos ejemplares disponi-bles en alemân ed. en francés
e inglés, agotadas) publicado en agosto de tg7g.

6 EL III{PÀCTO DE LA MICROELECTRÔNICA SOBRE EL EMPLEO EN LÀ
EUROPA OCCTDENTAL DE LOS AfiOS OCHENTA

(disponible en alemân, francés, inglés, italiano,
neerlandés y noruego) publicado en octubre de Lg7g.

4
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CIERTOS DERECEOS SINDICALES FTJNDAI{ENTALES EN LAS E!,TPRESAS
DE EUROPA OCCIDENTAL

(disponible en alemân, espaflol, francés, inglés, italiano
y neerlandés - ed. sueca, agotada) - publicado en enero
de 1980.

NEGOCIÀCIONES COLECTIVÀS EN EUROPÀ OCCIDENTÀL EN 1978-1979
Y PERSPECTIVAS PARÀ 1980

(disponible en alemân, francés, italiano y neerlandés
ed. en inglés, agotada) publicado en abril de 1980.

9. REDUCCTÔN DE LA JORNADA LÀBORAL EN EUROPA OCCIDENTAL -
SEGUNDA PARTEs ÀNALISTS DE IÂS CONSECUENCIAS ECONÔI{ICAS
Y SOCIATES

(disponible en alemân, danés, francés, inglés, italiano
y neerlandés) - publicado en mayo de 1980.

IO. LÀ ECONOTI{IA NUNOPEA ENTRE 1980 Y 1985 - ORIENTACIONES
PARA UNÀ PLÀNIFICÀCION DEL PLENO EII,TPLEO

(disponible en alemân, francés e inglés - ed. en italiano y
sueco, agotadas) publicado en septiembre de 1980.

11. NUEVAS FORI,IAS DE ORGANIZACIÔN DEL TRÀBAJO - EXPERIENCIÀS
EN EUROPA OCCIDENTÀL

(disponible en alemân, francés, inglés, italiano y
noruego) - publicado en mayo de 1981.

L2. NEGOCIÀCIONES COLECTIVÀS EN EUROPÀ OCCIDENTAL EN 1979 Y 1980
Y PERSPECTIVAS PARÀ 1981

(disponible en francés) - publicado en julio de 1981.

13. CONTROL DE PRECIOS y MANTENIMIENTO DEL PODER ADQUTSITTVO
EN LOS PÀISES DE EUROPA OCCIDENTAT

(disponible en alemân, francés e inglés) - publicado en
octubre de 1981.

74. POLÎTICA INDUSTRIAL EN EUROPA OCCIDENTAT

(disponible en alemén, francés e inglés) - publicado en
diciembre de 198I.

15. NEGOCIACIONES COLECTIVAS EN EUROPA OCCTDENTÀL EN 1980 Y 1981
Y PERSPECTIVAS PARÀ L982

(disponible en alemân, danés, francés, inglés, italiano
y neerlandés) - publicado en abril de L982.
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15. NEGOCIÀR LA INTRODUCCION DE NUEVÀS TEENOLOGIÀS

(disponible en alemân, danés, francés, inglés, italiano
y neerlandés) - publicado en agosto de L982.

T7. I,A SINDICÀLIZÀCIÔN Ng LOS CTIADROS EN EUROPA OCCIDENTÀL

(disponible en alemân, francés e inglés) - publicado
én septiembre de L982.

18. ITEGOCIÀCIONES COLECTIVAS EN EUROPÀ OCCIDENTÀL EN 1982
Y PERSPECTIVAS PARÀ 1983

(disponible en alemân, francés, inglés, italiano,
neerlandés y noruego) publicado en abril de 1983.

19. EL DESÀRME Y LÀ RECONYERSIÔN DE tAS INDUSTRIAS DE
ARTTIÀI,TENTO EN PRODUCCTÔU CrVrr,

(disponible en alemân, francés, inglés, italiano,
neerlandés y noruego) - publicado en octubre de 1993.

20. LOS SINDTCATOS Y LA FORI,TACIÔN COLECTIVA DE CAPITAL

(disponiL'le en alemân, francés, inglés, italiano,
neerlandés y sueco) - publicado en noviembre de 19g3.

2L. IÀ INVERSIÔN PÛBLICA Y LA CREACIÔN DE EMPLEO

(disponible en aremân, francés e inglés) - publicado
en abril de 1984.

22. CASOS CONCRETOS DE REDUCCIÔN DE LA JORNADÀ LABORÀL

(disponible en alemân, francés, inglés, italiano,
neerrandés y noruego) publicado àn abril de r9g4.

23. NEGOCIÀCIONES COLEETIVÀS EN EUROPÀ OCCIDENTÀL EN 1983
Y PERSPECTIVAS PARA }984

(disponible en alemân, francés, inglés, italiano,
neerlandés y noruego) publicado en mayo de I9g4.

24. PoLIrrcÀ TNDUSTRTAL EURopEA EN Los sEcroRES DE rÀ ELEcTR6NTcA
Y DE LA TECNOLOGÎA DE tÀ INFORIT{ÀCION

(disponible en alemân, francés e inglés) - publicado en
septiembre de 1984.

25. FLEXIBILIDAD Y EMPLEO _ UITOS Y REATIDÀDES

(disponible en àremân, francés, inglés, italiano, neerlandésy noruego) publicado en mayo de 1985.
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26. NEGOCIÀEIONES COTECTIVÀS EN EUROPÀ OCCIDENTÀL EN 1 984
Y PERSPECTIVAS PARA 1985

(disponible en alemân, francés e inglés) - publicado en
junio de 1985.

27 . NEGOCIACIONES COLECTIVÀS EN EUROPA OCCIDENTAL EN 1 985
Y PERSPECTIVAS PARA 1986

(disponible en alemân, espaflol, francés, inglés, italiano,
neerlandés y noruego) - publicado en mayo de 1986.

28. FLEXIBILIDAD DEL TIEI{PO DE TRABAJO EN EUROPA OCCIDENTAL
Caracteristicas, consecuencias y posiciones sindicales

(disponible en alemân, francés, inglés, italiano,
neerlandés, espafrol y noruego) - publicado en noviembre
de 1 986.
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INFOS

I. EL üOVIII{IENTO SINDICAL EN GRAN BRETÀfiA: TUC

publicado en octubre de L982.

2. E}[PLEO, INVERSIÔN, Y SECTOR PÛBLICO

publicado en noviembre de 1982.

3. tA DURÀCToN ONT, TRÀBÀJO EN ET'ROPÀ OCCIDENTÀL EN 1982

publicado en enero de 1983.

4. EVOLUCIÔN DE LOS SÀLARIOS EN ET'ROPÀ OCCIDENÎÀL
EN 1982153

- publicado en junio de 1983.

5. EL T|IOVIMIENTO SINDICAL EN SUECIA

publicado en junio de 1983.

6. LÀ REPRESENTÀCIôN DE LAS !,IUJERES EN LOS SINDIEATOS

publicado en octubre de 1983.

7. COSTE ECONOMICO DEL PARO EN EUROPÀ OCCIDENTÀL

publicado en abril de 1984.

B. EL I{OVIMIENTO SINDICAL EN GRECIA

- publicado en septiembre de 1994.

9 EL IITOVIMIENTO STNDICÀI EN LÀ REPÛBLTCA FEDERÀL DE ÀLEMANIÀ:tÀ DGB

- publicado en octubre de 19g4.

10 . EMPLEO JII\TENIL

- publicado en diciembre de 19g4.

11- EL liovilr{rENTo srNDrcAL EN rrALrA: ccrl,-cïsl,-url,
- publicado en abr1l de 19g5.
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L2. EL I{OVIII{IENTO SINDICAL EN AUSTRIÀ: OcB

publicado en octubre de 1985.

13. NUEVAS TECNOI,OGÎÀS Y CONVENIOS COLECTIVOS

publicado en noviembre de I985.

L4. SERVICIOS SINDICALES PARA LOS PARADOS

publicado en noviembre de 1985.

15. EVOLUCTÔN DE tOS SALARIOS EN EUROPA OCCIDENTAL
EN 1984 Y 1985

publicado en diciembre de 1985.

16. CREAR EI{PLEOS - Una pelÎcula de la CES y del fSE
- texto de ra pericula e infornnaciones comprementarias
- publicado en abril de 1 985.

L7. EL !{OVII{TENTO SINDICAL EN ESPANA

publicado en junio de 1986.

18. EL MOVI}TIENTO SINDICAL EN BÉLGICA

publicado en enero de 1987.

19. Et UOVIMIENTO SINDICAL EN NORUEGA

- publicado en enero de 1987.

20. EL IiIOVil,TIENTO SINDICÀL EN FRANCIA

- publicado en maYo de 1987.

21. LA CONFEDERÀCION ET'ROPEA DE SINDICÀTOS - PETfiI dE 1A CES

- publicado en junio de 1987.

Todos los infos existen en Ios idiomas siguientes:

"iàÀâ", francés, inglés, italiano, neerlandés y noruego.
EI informe 1G =àf" éstâ disponible en alemân, francés e

inglês. A partir del no. 11, Ios infos serân publicados
iEualmente en esPanol -

*********
junio de 1987

*********
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Estas publicaciones pueden pedirse al:

INSTITUT SYNDICAL EUROPÉEN
boulevard de 1'Impératrj-ce 66 , bte 4

B - l IC O O BRUXELLES ( Bé lgi CA )

Los informes Pertenecientes a
un precio por ejemPlar de 700

Pago por cheque a 1a orden del Institut Syndical Européen,
o f,or- transfôrencia bancaria a 1a cuenta de Ia Société
Cénérale de Banque na 210-0058064-13 '

segrin el sistema de precios en vigorr sê pueden_ofrecer
condiciones especialés a Ios sindicalistas y a 1as
organizaciones sindicales a todos los niveles.

Los documentos pertenecientes a Ia serie de los infos
son gratuitos, ÿ también pueden pedirse al ISE'

Esté reservado el derecho de reproducci6n de todas las
publicaciones del IsE. No se necesita autorizaci6n previa-prr. citar un extracto de una publicaci6n del ISE, mientras
ie mencione debidamente la fuente. En caso de utilizar los
documentos del ISE o de haCer referencia a los mismos, ê1

servicio de informaci6n agradecerâ que se te envie un

ejemplar de Ia publicaci6n en cuesti6n'

**********

Ia serie de los estudios tienen
FB, con gastos de envio incluidos.

6





INSTITUTO SINDICAL EUROPEO
Boulevard de I'lmpératrice, 66 (Bte 4), 1000 Bruxelles, té|. (02) 512.30.70, telegram/cable : Euroinst


